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LOS SUSCBIPTOHES Y .

LAS MUNICIPALIDADES

DE SECRETARIA DE -LA NACION

SDICTOS DE. MINAS.
893 tí- EDICTOS DE MINAS: — Exp. ‘N»

a, notifica ’q los que se cons'deren con 
i derecho para’ que lo hagan valer en

N9
1651 -V — La Autoridad f Minera de la Pro-

‘ vin< 
alg
fon i y dentro del término de Ley que se ha 
pre tetado el siguiente escrito, con .sus ano
taciones y proveídos dicen: Señor Juez de 
Minas: Juan Carlos Uriburu, por don Savo 
Veinovich/ según poder que tengo presentado 
en el Exp. N9 1418 V— de cateo, constituyendo 
domicilio en 20 de Febrero 81, a V. S., digo: 
I. — Conforme al art. 23 del Código de Minería, 
solicito para mi mandante un cateo ■ de 2.000 . ' 
Hectáreas, para minerales de primera y se
gunda categoría excluyendo boro 
y .-sús similares reservados por t
Provincial, en terrenos sin labrar, ni cercar 
d’e la Suc. Chinga, con domicilio 
de Santa Fé, .en el Dpto: de Los Andes de

ción: Tomando como punto
” punto p. que es el mojón colocado en el es- 

taqueamiento de los cáteos 980 Ch. y 981 
común a ambos cáteos por la pórte' Sud, des
de donde se toman 1.000 m., áz. ~1889, llegan
do al punto de partida P/ P.; desde aquí se 
loman -800 m. al Oeste; 10.000 m. ál‘ Sud; 
2-/000 m. al Este; 10.000 m. al Norte y por úl
timo 1.200 m. al Oeste llegando al punto de 
partida y cerrando así ío: superficie de cuatro 
unidades solicitadas. — Como datos aclara- ] 
torios a los efectos de la ubicación gráfica. ¡ 
manifiesto que*  el mojón "C" se encuentra a 
partir del Ojo de. Huancar a 2.700 m. Az. 
2769 51', hasta A; 3.500 m. Az. 186° 51', hasta 

,B, y 2.500 m. Az. 2769 51'., hasta llegar al 
vx. petróleo mencionado mojón "C". — III. — Mi repre- 
el Gobierno sentado. cuenta con elementos suficientes pa- 

’ra- la _ exploración y pido confórme al grt.

n -
IV al ■ 12 ■ :

; ' l£ . J

12

12'

12

12, -

re-erncia‘ el ; critó que anteeed 
dimentos. N9 3“' a 
da ésta solicituc. bajo el número*  de 'orden 
1652—V—.- Neo.
1948..— En mérij

-/ s 'iíf 1tana, ., tengase ai 
mb representante 
por constituidlo

'Control’ de dee- en el libro
folios: 412, quedando _asenta-

— Salta, Diciembre*  17- de 
o -de lo informado por secre 

Dr. Juan Caijlos Uriburu co- 
" de don Sa 

domicilio. — 
el presente permiso de cateo.

cretaría, desígnase, loseaciones en ‘Se<

’o Veinovich y 
Por registrado 
— Para notiíi • 

dial

Jueves de cad^ semana o siguiente día hábil, en 
caso- fuese feriar o. — De 'acuerdo con lo dis- ' ■ 

j puesto . en el ¡De i 
j de fecha 23 dle julio de 1943, pasan estos au- 
, tos a Dirección i ■. ? :
blecidos en él c
rio
se y repóngase.

creto del P,: Ejecutivo' N9 133

de Minas, a los efectos esta-;’ 
ñdos en él crt. 59 del Decreto-Reglamenta- 
de fecha 'Septiembre 12|1935. - Notifique-

n Rosario 25’ del citado Código, ’ se. sirva ordenar el re
notificaciones y’ opórtuna- 

esia: Provincia. II. — La ubicación del cateó urente concederle' esté pedimento ■ de cateó; 
se hará de acuerdo, al croquis que por du-.. Será Justicia.'— Juan Carlos Uriburu. —j Salta, 
plicado acompaño y' a 1a siguiente descría- ¡15 de Diciembre de 1948. —- Se i®gistró el es-

gistro publicación,

— C. Aldereíe. Juez Interino 
En 21 de Dicjienibré dé 1948, 
Juan Carlos : Uriburu del- aute

u. — S. R. de

notifiqué al Dr. ' 
anterior ~y fír- 
Adamo. — Se-nía: J. C. Uribur

ñor Jefe;’ En el presente expediente :se solicita 
para exploración de -minerales de primera y
segunda catdgó’sa, con exclusión de las re-p
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*1.5002 metros ta poder', .cíe Is. ' 7, .TéiígW" 'cÜvDr: tefán’ciséó'f 
cateo ’ Uriburu Michel. como representante del Sr» 

P Angel M. Romano y - por consHíufdo domicilio 
legal en 20 de-Febrerp 8J. dé-£sig Ciudad. ' 
Por hecha la manifestación... La'/ccmlarmiagd 
manifestada- y lo informado .opr.¿Dirección dé- 
Miñas, Regístrese^ en "Registro de Exploracio
nes" el escrito solicitud ^de^ fste^jon sus ano
taciones y proveídos, fecho/yuélVa d “'déspá- 

¿cho. —• Téngase présente? C. RF jAránda.' JWz 
.Jhteriño.ten 18 dé eneró.dé 1950. Sé registró éñ 
él libro- .‘"Registro de Explorgéiónés" N9'J 5 fs? 
¿07 -te" ,208/ Neo. Añor del’ Libertador Grénerql 
San Martín. Salta, enero 24v‘“dé Í950. Lo solici- 

‘ lado y-habiéndose efectuado el registro, pu- 
¡ blíquese .edictos en eF Balétlir Oficial ote te 
/ Provlñcia/ éñ la forma Y/pOt él "término que ¿ 

por . don Savo Veinovich en el Exp de cateo hábil en caso dé/feriado. Dé acuerdo con lo | establece el artf ¿5 dél CÓd. dé Minería/ de

’’ -servas" a" la‘ fecha' dé~—te/prés'ente • solicitud,cateo solicitado, se encuentre- a.
- .juña zona de 2 ¿000 hectáreas en el departamen- al Sud del esquinero noroeste, del

--- id/de Los Andes. —• Esta Sección ha procedido 1570—R. (punto B), "debiendo'el lado Noroes- 
¿ a- la ubicación de la zona solicitada en planos te del cateo solicitada; tener 5.000 metros de 

. /dé ” Registro Gráfico de .acuerdo a„ u:s datos, ios cuales, 3.500 .coinciden con el cateo 1570
- ¿pór el interesado en escrito de Js. 2. y próquis . —R. Será Justicia.?A. Romano. - Recibido 

'-"•de fs. 1 encontrándose -la zona libre de otros en Secretaría" hoy diez , y ocho de Mayo de
pedimentos mineros. - En el libro coiréspon- 1949 siendo horas nueve y cincuenta Neo. —•

- diente ha- -quedado registrada esta solicitud. En 18 de Mayo, de 1.949 se registró- el .escrito*
bajo- el ¿número- • de"? orden 1344. . >Se -acom- •
paña, crbquis concordante'sean .-eí ;piano? mi-

- - .. ñero-... —;
-.Rk A. deb Cario. — Con Jo informado preceden

temente, vuelva al Juzgado de Minas para se-
/- guir su trámite. .— .Departamento de Minas, 

febrero^lOjde^l8449. —José M. Toveb —- Señor
-■ . V Juez de yMinasj: Francisco M. Úriburu -Mich®Í»

que ^antecede, en el. libro "Control de « Pedir 
mentes", a folio 9 y 10. Exp. ,1676—R._ — Neo.. 

?-Registro Gráfico, febrero 10 de 1949./.Salta,- Mayó. J9 .detel.949^Tengase.-/-par .regís-: 
tradó el presente permiso de exploración soli
citado por Don Angel M. Romano en el Dpto. 
de La Poma y por constituido domicilio legal. 
Para notificaciones en Secretaría r designase, 
los días' júevés de .cada áeiháná q siguiente

NQ 1652—V— dé Los Andes, a V.. S. digo: 
L- —- Quq mi personería conjunta o indistin- 

_ tamente “con'el’Dr. Juan Carlos Uriburu cons- 
, . -ta en el - mismo/antecedente invocado por és

te a; fs. 2, por lo qué' le pido tenerme como 
mandatario/— II...... III. — Que así mismo 
manifiesto conformidad
5 y él informe de Dirección de ís. 6.

- Solicito la publicación de edictos en el B.
- Oficial, te -F. Uriburu Michel. — Salta, Oct.

- 6|.949. — “ Eñ mérito de lo informado. por Se- 
'ere tari a, téngase al' Dr. Uriburu Michel" como 
representante de D. Savo- Veinovich. —di. ..... 
III. — La conformidad manifestada y lo in
formado por Dirección, regístrese en el "Re- 
.gistro de Exploraciones" el escrito solicitud 

.v de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, fe
cho, vuélva - al - despacho. Outes. — En 6~ de 

L Octubre 1949 se registró - en - el-,. "Registro - de 
Exploraciones". Ñ9- 5, folio 1951198. — Neo

' . Escribano; Salta,r Octubre 7 de 1949. — Lo. 
■ solicitada; y habiéndose efectuado el. registro, 
publíquése edictos en el Boletín Oficial en la 
forma y por*el  término que establece el-Art. 
-25 Cód. de Minería y Decreto 4563 del 12|IX|944. 
Colóquese aviso de citación en - el portal de

; -Escribanía de .Minas y notifíquese a los 
Propietarios del suela y Fiscal de Estado, 

y Outes.-~r Lo que el suscrito hace saber a les 
interesados. — Salta, Abril 18 de 1950.

j Año del Libertador General San Martín
. ANGEL NEO

. Escribano de Minas.. .
•- , ■ ' e) 19|4- al 27|4|50.

dispuesto en Decreto del P. Ejéctttiyo N9 133 acuerdo a lo- dispuesto por Decreto 4563 de 
de Julio ‘23|943 pasen estos autos, con el du- j 12|IX|944. — Colóquese .aviso de citación ex
plicado presentado- a Dirección de Miñas * a los* s el portal de - la Escribanía de Miñak'.y'ncüfí- 
efectos establecidos en el art 5- del Decreto” queser —- Repóngase. te.- Rm Aten-te/ Juez- &P 
Reglamentario eje Septiembre 12¡935. Cutes. •, ferino. Lo que el suscrito Escribano de Minas 
Señor Jefe; Al proceder a la ubicación del hace saber a sus- éféctós? Salta/ A.bnL13[950;

1"------- -- • •> * •- ™ AÜGEBaNEte; te; te-
Escribano • de Minas

er ^aL23l4!óG< -

con el -plano . dé ’ fs.‘ ¡ presenté cateo; esta-, sección - constato que en/- -.
¡y- ’ el escrito de -presentación se observan omi- 1 

siones.ae datos exigidos por el Código de’ 
Minería; — La zona, solicftcrd-a para cáteoy fuer? 
ubicada tomando como punto de referencia 
P. R. intersección de- las visuales a los ce

de! A-Gay.?

Tte5833 teEbrpfQ‘.pÉ-’MMS: — Éxp. N9 1676 
. —R.— 1949. La . Autoridad* ' Minera .de - la Pro

vincia.- notifica a. los que se. consideren con al- 
. .gún derecho .para que lo. hagan _ valer 'en íon- 

ma. y. dentro del término de -Ley, que se ha- 
presentado el siguiente escrito-' que con sus- 
anotaciones y proveídos dice^tsír Señor Juez 
de Minas; E-1 que suscribe, Angel Romano, de 
profesión comerciante;', domiciliado en Ávdá.

- Belgrano 691, At V. S; dice: Que' deseando 
efectuar- exploraciones én' busca' dé minera- 
íes de-Id. y 2á. categoría, * en terrenos sin cu!-- 
'livár,. ni. labrar, de dueños descónócidós, si- 
luadós- en' el Departamento- de ‘ la- Poma, de*  
está -provincia’ Solicito el correspondiente per- 

.. ’misc- para catear en una', zona ¿te: mil- iiectó-'para catear en uncr.ioña. dós': mH;‘‘hectá- 

que . se . ubicarán r en teMguiente forma:. 
*Vn rectángula de- -4.000 metros por. 5.000 
metros, ubicados contiguo atecateo N9 . J-570-^-. 
R. de. manera.- que/el esquinero noroeste . del <

rros; -Nevado dé; Acay -1079, cuesta
1199 Ll' y Abra Chorrillos 2749 51' desde don- ' 
de se toman 620 m. con 225°, 1000 m. al Sud 
y 2000 m. al Este con Jo que" se . llega al pun- ' 
to B. con 1500 m_._ al Sud se llega, al _punto« 
P. P. de partida y desde aquí se forma un " 
rectángulo de 4Í100. m.^por 5000 m.' orientando 
los., lados menores de O. a E. y los mayores 
de N. a. S. —; El interesado deberá-, dar. süJ 
conformidad a esta ubicación. *— Se- • adjunta- k 
croquis concordante' con el plano minero. —• j 

. En el libro correspondiente ha - quedado re
gistrado bajo el N9 de Orden. 1358. — Regis
tro Gráfico, Septiembre l9 de 1949. — R. Mar
tínez. — Señor Juez de Minas; Francisco M. 
Uriburu Michel, por don : Angel M. Romano, 
según carta - poder .que. acompaño, constitu
yendo ddmicilio en 20 de Febreró N° 81 de 
esta Ciudad, en el Exp. N9 1676— a U S. 
digo; -I. Que ■ contento la vista conferida 
deMiñforme dé fs.-3|5-de- la- Iñsp-scción- de- Mi
nas de la Provincia; En cuanto a las omisio
nes de^ datos exigidos.-, por el Código" de Mi
nería debo-aclarar que/don Angel M.. Romano, 
es argentino,, casado, industrial, mayor-de edad 
y dispone- de todos, elementos necesarios 
para Jrabajos^de exploración,. como ser ba- 7 
rrénos, pico,v palas, dinamita, etc. Art.. 23 del. 
C. . de Minería y 29 dej -Decrero Reglamentario 
vigente) / Con respecto'a la uPiccición. gráfica 
en. el- plano minero,, hay -contenidad, hacien
do presente, que- la - ubicación en el terreno.

-se hará conforme a los datos dados en la so
licitud dé fs. 2 de este Exp. En lo referente, a 
los minerales .reservados, por Jei P. Ejecutivo 
de . la - Provincia^ corresponde .reaien -conside
rarlos al acordar la concesión. IT. — Por'- tan-^ 
to? pido’- a Ü. te/tenga presenté lo expuesto y

por ppntqstadq. la; yistaudél informe de la Ins
pección- de r Minas-, te • vg erá Ju stici a. F. tiri bu- 
ru..Michel. ^Recibido jen ■ Secretaría .hoy cinco 
de« - enero., -de 1950.;. siendo 'horas once.- Neo. ;, .. .. _-.. .... . . z - , - - ■ . i
Año = del Libertador General- San. Martín Sal-- 
tej^enero 17 de .-1950c —ten escrito • dp la car*

’ ‘N9 5873 — EDICTOS DE .MWA: Exp. IF 1684. 
V. 1949. — La. Autoridad Minera. d£. la^Prcvin- 
cia, notifica co los que se consideren con algún 
derecho -para que lo_ hagan valer. en forma y 
dentro del término de Ley, que se Há préseh-

: tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
piavefdos *dícé ‘ así: Sénór jfetede¿ Marte;2 Fian ' 
ciscó M. Uriburu Michel, con domicilio especial 
en 20- d€ Febrero N9 81 de esta' Ciudad, a V.

i S.: I •— Que actúo en répresé’rítación de don 
j" Savo Veinovich/ domiciliada eñ San Antonio 
/dé los 'Cobrés'! Dpto. dé lós Andes dé éste Pro 
j vmcia. —-II — Que habiendo mi mandante 

descubierto en, el Departamento de Los Ameles 
y dentro del perímetro del permiso de cateo N9 
1407, del que es titular con Id Srta. El va Rasa 
Orias, un ^yacimiento de un mineral complejo, 
compuesto de sales alcalino-térreas y -de man 
ganeso, vengo eñ nombre del Sr. Veinovich a 
hacer la correspondiente manifestación de “.de s
cubrimiento, a -los efectos que la 'ley determi
na — .III — Que la .muéstre que acompaña, • 
Ha sido éxtrciídá de un punto situado a los se
tenta metros (70) con azimut de 326?. del esqui
nero Sudoeste de la Mina Salñiayo señalado 
con el. N? 7, — IV- — Que. el.-terreno es de

- propiedad fiscal y es colindante la Mina Sal- ■ 
mayo d*&  propiedad de. Dn. Esteban Cyitanic/,

■ Rosa Castillo y María: Tóminoyich. — V — Que 
la misma, llevará el nombre de "Lo: Promesa". 
Será justicio:. ~— F. Uriburu. Michel. Recibido . 
en Secretaría hoy veinte y chico de Junio dsz - 
1949. rsiendo horas once y, "diez. Neo. En 2/ r

■ fuñió’ de 1949? Se registró .el escrito que 
cede,

ae 
ante-, 

eñ. el libro /Control dé 'Pedimento 1/ 4 ■

1949. , 
■ AL l.'teéñgáse; dh Dr/Erañcisco "Uriburu Michel- 
como; representante’de’ D." SaVa Véin’ovich,' de- : 
biendq agregar, o: los * aütosr el mandato qu-@ íé ' 
ha conferido v.-por constituido domicilio legal, 

—i. ¿Por-’-registradó y -presentada 1 a. manir-
festación de descubrimiento deeninera'5 comple-’ 

■Jo-/de sales alcalino teneos y?manganeso-, 1er.
que 'se denominará lo. "Promesa" y peo accm' " 

. panada la- muestra del .mineral, descubierta. Per 
ra notificaciones ■ en ‘Secretaría se heríase lase

lolios. 14 y 15. .Neo; Súltd Junio 27 dé

siones.ae
%25e2%2580%259c.de
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• jueves de cada semana, ,ó día siguiente hábil, ;- y croquis de ís; 1 este puntease encuentra den 
tsi fuere .feriado. ' De acuerdo con- Iq dispuesto j feo del cqteo.. citado, anteriormente,. Com^rendi 
por Decreto 133 del 23(7|94-3; y con los dupli-j das en un  .10. kelómetros están las minas 
cados y muestra presentada. Pasen estos autos ¡ Tolar Grande, Tutul,

radío.de

a Dirección de Minas.y Geología.- A los efectos
• establecidos Jen el art. 49 — Ley 10903. Al III
y IV. Téngas& presente. Rep. Cutes. Señor Juez 
de Minas; Francisco Uriburu Michel, por don 
'Savo Veinovich, y-Srta. Elva-Rosa-Orias por 
derecho propio en exp. Ñ9 .1684-V de manifestó: 
cipn de Descubrimiento de, la Miña "La Prome
sa7, a V. S. decimos: I — Que . la Srta. Orias 
con domicilio real’'"en calle Caseros. N9- . 944, 
■constituyendo -domicilio especial en..20 de te 
brero N9 81.^— II ~ Que notificados del dic-

. tomen de la? Dirección • de Miñas, de'fs..-3|4 ppr- 
él que se hace' saber que no sq ha- procedido 
ó? la ubicación de la -mina a - causo: de que la 
misma se ha denunciado dentro del ámbito-ael

Orias, venimos a formular las siguientes rnam- 
' festaciones; El cateo 1407-0 no pertenece al Sr.

Juliá- D: Orias sino a la Srta. Elva Rosa Orzas, 
actual -titular ’de este pedimento ,a mérito 
la. ¿eeióñ dé derechos- y acciones, que-le-hicie
ra en. su favor-el-Sr.i Qria-S-, a fe,-II del refe-». 

:07. O. Entre -la Srta.’Elva Rosa
Crias y el Sr. Savo .Veinovich • tiene-.cqnstitun
ela una..Sociedad para exploraciones y- explo
taciones muñeras, jen base a-Cuya contrato ei. 
•Sr. .Veinovich*Ata  formulado la presente mani
festación dé descubrimiento de lá Mina ' La^rro 
mesa/’ dentro del perímetro de Codeo 1407-0 
que pertenece a la Sociedad formaaa pbr am
bos. De la m-ismá manera-esta: mina también 
pertenece? a la misma Sociedad ’de la cual eL 
Sr. Veinovich esv su - Socio-Gerente. En ’ base a 
esta "Sociedad íá : SrtaA Orias ratifica expresoi- 
menté*  leí máñifestación de descubrimiento He
cha a ís. 2, por éCSr. Veinóvich y confirma to 
dos sus trámites autorizando al: Dr. Francisco. 
M. Uriburu M'ichel paro? que :én nombre de los 
das prosiga las act-uáóiónes con amplias fácul 
tades 'basto:'obtener el título de la mina. — IJ1 
— Que por lo expuesto piden a V. S. que vuel 
•van estos autos a lo: Dirección * de Minas pana 
que en conocimiento, de estos .antecedentes pro 
cedan a ubicar la mina denunciada a fs. 2. — ¿ A 
Será justicia. R. Uriburu Michel. Elva • Rosé j ñas. 
Orias. Recibido en Secretoria hoy diez y siete I 
de noviembre? de/ 19Í9,. siendo horas 12. -Neo. 
Salta, Noviembre-23(9.49. Al L Téngase por do- 
mi hilo especial la' casa .ca'lle 20 de Febrero I-.-9 
81 de está 'ciudad, II. Visto el exp. 140'7-0. en 
el aue consta?,que con. fecha 19 de - Diciemore 
1944 fs. 11, Don Julio D. Orias hizo cesión o? 
Da.. Elva Rosa Orias de todos los derechos y 
acciones que tenía éñ los autos citados y los 
Nros. 1408 y 1409, letra. O, téngase presente, al 
b) y c). Pdr hecha y por ratificada expresamen 
Te la manifestación y confirmado todos los irá 

:.sie expedienté y téngase al Dr. Eran
para 
Srta. 
facul

mués en sí
cisco Uriburu Michel como autorizado 
que, en nombre del señor Veinovich y

• Or-ia-s, prosiga estos autos con amplias 
tades. — III- ’— Con. lo dispuesto en el 
II d) vuelva á Dirección de Minas a los electos 
de la ubicación solicitada. Cutes. Señor jefe; 
Habiéndose -tomado nota de la cesión hecha 
por don Julio D’. Orias en exp. 1407-0, con fe
cha 19 de diciembre de 1944 corriente a fs.ll 

a'favor de la Srta. Elva- Rosa 'Orias, se ha pro 
cedido o: la'ubicación Ade-la presente Manifes
tación de Descubrimiento. De acuerdo a los da 
tos dados por el interesado- en escrito de is. 2

Gral. Lavalle, Cabildo; 
Arenales, Lavalle,- Salinera Doli-n, Savo, Salta, 
Amelia, Sal Mayo, Valiosa, La Providencia, y 
Gral. Güemes, .. por 1q- que de „acuerdo al art. 
82 del Código de Minería se trata de un .DE , . ; SUCESORIO;
POSITO'CONOCIDO. En el libro cófréspondien'Civil dóctof Car os Roberto Aranda'cita y em

plaza por treinta días a heredtte queda registrada está manifestación bajo el 
N9 • 301/ Se- adjWta - croquis*  cg^cordqpte. con; .el 
plaño minero,.. Registro Gráfico, . dicimbre. 22. de- 
W'd R-^-Martínez, .Stóor Jñez- de Minas. Fran
cisca Uriburu Michel,. por .el Sr., Savo^ Veino- 

- vích,. en el .Erip. N9 1684;V' de,Los Andes,- de la- 
Miña. "La Promesa77, -g V. E. .digo: I —. Que. 
mfo-nifiesto -conformidad con ,1a ubicación., dada 
por la- Inspección, de- Minas según informe de 
fsv - 6 vis. 8' ^y plano, de. fs;. 4 II — ^Que .pido.

.se .registre la - manfestacíón de descqbrimientc : 
y se ordene su publicación con arreglo a los 
arts. 117, 118 y 119 del Código-de Minería. — 
Será Justicio?:- -^R.Uriburu MicheL- -Recibido, en 
Secretaría hoy ocho de Febrero de 1950, siendo 
horas diez y quince. .Neo... Año del/Lfo-Ttaaor 
General San Martín. -Salía, Febrero 8 de_ 1950. 
Ecr. .conformidad ,• manifestada, ;y lo infprmac.o 
por Dirección., de». Minas, ■ Regístrese. en: ReUJ'3~ 
ira de’ Explorapio-ue-sf',- ©1 .escrito...solicitud de. 
íé’’*2:con:  sus anoxacicnes y^pyoYeídos, fecho,- 
vüelya.cál despacho. Cutes? En 11’ de Febrero 
¿e;\ L950. i Se. 'leg^tró - en- el zijbro ;-‘Registro ¿e. 
Exploraciones'7 N9 5, a folios 213 al 21fL N?o 
Año del Libertador General San Martín. Salta, 
Febrero T3 de 1950. Lo -solicitado-y- habiéndose 
efectuado el registro ordenado, pubiíquese eaic 
tos en el ROLETIN OFICIAL .da la- ProrHncic 
en la’ forma y por el. terminó, que establece el

ait. -25., dej. Cód. de Minería, de acuerdo con 
io. dispuesto por ^Decreto 4583 del 121JX|9,4-¿. 
lóquese aviso de citación en el portal de 

'Escribanía: de Minas y notifique se al Sr. Fj 
;de Estado. Outes. .El 16 de febrero de * i’dSu. 

tfatihqué^aí’ Sr.’Fiscal de-Estado Dr. C. R._ Pg- 
gés. PP Figuerodó Lo que él suscrito, Escribano 
de Minas; hace úaber a sus efectos. Salta, abril 
11 de 1.950. — ANGEL NEO, Escribano de Mi-

la

e) 12 al 24(4(50..

■ - ES10TO& •• SOCESOBIOS
Ñr 5.882 — SUCKSQRIp-.'— Ips© G. Arias Al
magro,. Juez én lo Civil y . Comercial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza ,por treinta días 
a herederos y acreedores de- PASCUALA a

PASCUALA ROSA VELIZ. DE TEJERINA. Edic
tos en'BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno77. - ‘

SALTA, Marzo 31 de 1950.

Año' del Libertador General San Martín 
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

e) 15(4 al 2215150.

N*  5384: — SUCESORIO/ — Carlos Roberto 
Aranda, Juez en lo Civil y Comercial de' -Pri- 

mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DESÍDE- 
RIA CORIMAYO DE MARTINEZ, -JACOBA

MARTINEZ DE MORALES, CECILIO MARTI
NEZ, PILAR COF-IMAYO DE BONIFACIO, ELIAS

-BONIFACIO ,y
tos en BOLETlá OFICIAL y

SALTA, ¡ Abril 10 de 1951 
‘ CARLOS

TEOFILO B.ONI

"ENRIQUE FI

FACIO.;Eáíc< 
"El TribunoC 
0- / ' < ü 
GÜERO A. ‘

er) 15[4 a| 22|5[50.

N9 5875 El Juez en ; Jó

eros y acreedo-
*res de doña: M4RIA IRENE A^AZA DE ÁCOS- - 
TA. — Edictos
OFICIAÍ.
Año’ del Libertador General-
GARLOS ENRIQUE-FIGUERO:

en "El Tribiñ

CARLOS 
cfétario.

¡no" y BOLETIN 
Saltcr,- marzo •veinté y ochó 'del

¡an Martín ‘ 1950. 
u, Escribano Se-.

■ e 13(4 .ab. 19(5(50;

53BS —SU 
frrerá-'Tnstahcia 
ra Nominación, 
ia -y emplaza- 
acreedores de < 
dentro de di che

EORIQr El Señof’-Juez*  de PñL 
i-lo- Civil y Comercial, ■ Prime 

‘Roberto Aráñ/.a, cí
ala 5 - a herederos -y? 

con RAMON'AMADO pora que 
Toare man a hacer, 

valer sus*  derechos, bajo apere:bimienió be lev. 
diarios ‘'El'Tribuno" v BOLETIN

término

Mó MES DE
Año del Liberte 
ENRIQUE ~FIGU

Sor Oral
roa-, e

úcrscrio. — Carlos Oliva ''N'915859
Aráoz, -Juez: Cn il y Comercie!, Tercera 'Nomi
nación, cita por 
no'7 y' BOLETIN

treinta días, edicto;-------- - ____)s "El Tribu- '
OFICIAL, i en | sucesión- MARIA

ESTHER FIGUEROA DE' MEY-ER, MARIAS FAN-
“CELIA TIGÜEROA,. ‘bajo' áper- 

1TAN C. "MARTINEZ: —Salta, :
— Año del |Libertádór ,Gene-

, — TRISTAN C’. - MARTINEZ,.

NY FIGUEROÁ 
erbimiento. 'TRIS1 
abril 1 de 195C. 
fáF San Martín. 
Escribano Secretario.

e|4|4 al 12(5(50.

iJJaÉSQBIG.—.
, Juez de 1?
emplaza a heredero

Ñ*  5853 —nS
Roberto Aranda, 
minación, cita y 
dores de Demofila Emiliana Cabial, para que 
hagan valér : su s
L950. CARLQjS Ñ 
rió. ’

-El -doctor Carlos.
Instancia l'9 Nr—

>rbs y acres-

> derechos. Sajlta, febrero- 13 de-
2 FIGUEROÁ. Escribano Secreten

3|4 di Hj5(5O,

N9 5851
Aráoz," Jueg ¡de
cial,
durante treinta
El Tribuno, a los que se coi

TESTAMENTADO. — Carlos Oliva
39 Nominación Civil -y Comer- 

cita y i-emplaza pof Adictos a publicarse 
días en BOLETIN OFICIAL y 

_ . _ _ jnsideren con dere-
-chos a la*  : testamentaría dé} Angela Aranri- 
bia, especiqlmn
Arancibia, Fplici*

•ntej a las legatarios Mercedes 
iana (Gutiérrez y Coloma C. de

de marzo dk 
ral Don José d

Perálta, bajó apercibimiento'efe0 ley. Salta, 31
— -------- .950. Año del Libertador Gene-
- . - - de; San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ.. , Escriba ro Secretario'.

■ e) 1 [4 al 10|5|50: ; *

N? .5850
l9 .Instancia--y 2*  
Dr. Ernesto Mic

qUCESORIO. -
Nominación

El señor Juez de
Civil y Comercial*  

:hel cita y emplaza por -^edictos

rad%25c3%25ado.de


. eag. : e. &&LTZL ABRIL 20- DE ' IS50 -=r AÑO DEL .I5BERTADOR -GENERA!» SAN «MARTIN -

’-qu¿-s¿'¿ubliccrán durante treinta días en los? sión, ye sea como’ herederos' o 'acreedores. Lo a los herederos -y -acreedores de Martte Qho- 
'■oíanos BOLETIN OFICIAL y;El Tribuno, a los que él suscripto Secretario Hace- saber a sus 1 que o-Martina Choque .-.de 

herederos. y todos - los- que 'se consideren con ’ efectos.
" '"ióñ.. de Doña, ROSARIO ■ ¿Salía, marzo Í1 de 1950.- /

Roberto Lérida *

5845 — EDICTO SUCESORIO. —. Él Juez 
de l9' Instancia -29 Nominación en lo. Civil y 

.. Comercial,, a cargo del Juzgado, “de 49 Nomina
ción, . cita'y. emplaza a herederos y -acreedores 

. de SEGUNDO GREGORIO RIVERO'.psr traías. 
. . días,_pará que comparezcan a hacer valer

— derechos,' bajo apercibimiento ,de ley. Salta,.. 
.. marzo 24 de 1950. Año del Libertador General 

Don José de -Sañ Martín, JULIO R. ZAMBRAÑO.
"Escribano Secretario.

, 5843 -- EDICTO SUCESORIO: —■ Por dis-
- disposición del señor Juez ae Primera Insr

- tancia Primera Nominación en lo Civil y Comer- 
cial de la-Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda 
se ha. declarado abierto el juicio sucesorio de í 
don JOSE VARGAS, y se .cita y emplaza por

• -treinta ‘días por edictos que se publicarán en 
L. los diarios 'TI Tribuno" y "EL BOLETIN OFI-.

. CIAL" a todós los que sé consideren con de
recho a esta sucesión. Salta, marzo 25 de 19.50.

- Año ¿el Libertador General San Martín
. Carlos Enrique' Figueroa.- j

/ . \ Escribano Secretario . . *
b ' -. e) 3013 al 8|5j50.'

5'842 — EDICTO, SUCESORIO: Por dis-'
¡posición del señor Juez dé -Primera Instancia 

r ' -en lo -Civil y Cimerciai, 29. Nominación, doctor
±.-rnesto-Michel, se lía declarado 'abierto él jui-

- ~ -cío sucesorio de CELEDONIO CUELLAR, y

. se . cita y emplaza pbrbréihtá días, en eaictds
- .que se ‘ publicarán en-los diarios "El ’Tribuña 
. , y. '"BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con

sideren con derecho q los bienes de esta suce-

. /,/ " ’Escribaño Secretario'
3)’ 30|3 al 8|5|50 ' /' ; '/ / : í

- herederos, y todos - I
derechos en.’ la/suoe;

'TORRES: DE CENTENO. SALTA, Marzo 31 dej' 
; ’i.SSO. Año - -del/Libertador General San /Martín. j

ROBERTO .- LÉRIDA,. .Escribano.Secretario.
\/_\?/ :///?. - e)Vl[4 al -ÍÓ|5[5Q.J

5841EDICTO SUCESORIO. -?:.E1 señor 
Juez dé Primera Instancia,^Primera Nominación, 
doctor Carlos Roberto Aranda ha declarado 
.abierto el Juicio sucesorio de doña -EVARISTA 
’GIRALDO DE FRADEJAS--y-'cita' a herederos1: y 
acreedores por''edictos que • se publicarán ‘ én. 
.el. BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno por 
el término*  -dé treinta días. Sah£t marzo 29 
de 1950. Año del Libertador General San Mar
tín/CARLOS ¿R. FIGUEROA. Escribano Secre
taria. •
e) 30|3 al 8|5|50

• N^584S — SUCESORIO. — El señor Juez'de< 
1;. Instancia y <2?‘Nominación Civil y Comercia^ 
Dr.; Ernesto’-Michel cita \y "emplaza por" edictos^ 
que se publicarán durante treinta días en lós^ 

_f diarios * * BOLETIN; ¿OFICIAL y El Tribuno, a to- 
í’.. dos los que se consideren con derechos ¿en la 

Sucesión dé -don BENJAMIN- SANCHEZ. Sal- 
■ ta, marzo 31 de 1950: Año del Libertador^ Gene

ral don ¿osé de San Martín. ROBERTOXLERIDA.| 
Escribano Secretario. . _

é) 19|4 al 10|5|50. .

' N9 5846 — SUCESORIQ: — Por disposición 
,del Sr -Juez en lo Civil y - Comercial 49 Nomina- 

. , --cióh interinamente a cargo del Dr. Carlos Ro- 
’. ' berta- Aranda se cita y emplaza por el térmi- 

no de*-  treinta- días, a - los- que . se consideren 
con derecho a Id sucesión: dé Dña. Rosa Lqu- 
■rentina o Rosa -Clara. Díaz de Quiroga-, como 

'herederos a. acreedores..— Edictos en el BO
LETIN OFICIAL y "El Tribuno? — Salta, Mar- 

-• zo 30 de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri
bano^ e are torio. - _ ' - * - ,

N9 5838 — Año del Libertador General' San. 
Martín. -

[ EDICTO. — Carlos Oliva Aráoz, Juez Civil 
í Tercera Nominación,-cita y emplaza por -trein
ta días a herederos y acreedores de CONS
TANTINO pSINSKI. — Edictos en el BOLE
TIN OFICIAL y’ "Norte". — Salta, Marzo' 21 
dé 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
'Secretrió. - '

e|29|3 al 6¡5|5Q.

. e.|31 ]3. ai 8[5¡5'Q.

e} 30|3- al -8J5J5G,. • SUCESORIO: Por disposición del 
Primera'instancia y Primera No- 
lo -Civil y Comercial, doctor Car- 

Aranda, se -cita y emplaza po: 
a herederos ..y., acreedores de don

MANUEL ■ VILDOZA ó MANUEL. VILDOZA MÉ- 
I DINA- ..— Edictos en El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL. . - ■ ■ /

Salta, Marzo 24 de 1950. — Año del Liber
tador-- GeñeraL ¿Sán Martín. ■ CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA Juez 'Civil _.í9 iiominación.-

. - ' e|29|3 al 6|5|950

5824 ~ SUCESORIO. — El doctor Ernesto I 
Michel, Juez de l9 Instancia 29 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y émplaza_ a here
deros y acreedores- de Timoteo Monserrcrt, para 
que hagan -valer sus derechos.."Salta,'-febrero -13- 
de- 1950-; ROBERTO LERIDA. Escribano Secre
tario. Año: del Libertador General don José de. 
Sañ Martín. ‘ ■

N9 5837 “ El señor Juez de .Primera1 Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial,. doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por‘treinta días a herederos y acreedo-

TIN -OFICIAL y El Tribuno.
criio. Escribano ■?— Secretario' hace saber. — 
Salta, 28 de Marzo de 1950, Año 'del Liberta- 
dar General San Martín — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez. Civil l9 Nominación.

. * •'. e|29|3 al 6i5|50/ '

N9 5835 — 
Sr. Juez de 
minación en 
los Roberto 
treinta. días

er25f3 'al' 3|5J5O/

■ ’ N9* 582Q — 'SUCES-ORlb/'Él*  señor-Juez de ' l9 
! Instancia 29 Nominación en lo Civil, doctor Er- 
’nésto Michel, cita y emplaza par treinta días.

Soto.. Salta diciembre 2 ¿de 1949.. ROBERTO <LE- ■
RÍDA. Escribano Secretario.-■ •■ * ' :.. -.~

. - e) ■

K? 5807 -—SUCESORIO;' — Sri;feez.-Cipl y- 
Comercial --Dr. Garlos .Roberto; Arando, cita..- y. 
emplaza ^pór treinta días. q.,herederos;y aeree?. 

- dores de don. Ramón Daniel - q-.Daniel'-Méndez? 
-Notificaciones Secretaría lunes y Jueves o sub
siguiente hábil. . Lo que el suscripto . Secretario.- 
hace saber a .sus efectos. Pubpcaciones ."El Trt 
buno'Ny BOLETIN; .OFICIAL., - Salta, Marzo zQ 
dé 1950 —. Año del.. LibertadorGeneral San, 
Martín. — CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA, Se
cretario.

a) 2113 al 27*4159

N? 5802:— El señor Juez de I9 Instancia 3^ 
Nominación en ló Civil y Comercial, Dr. Car
los Oliva Aráoz, cita a herederos y acreedores 
por el término de -treinta días en Ja Sucesión- 
de LORENZO ZAMBRÁNO, lo que el suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15- de 
1950, Año del Libertador Gral. 'San Martín. TRIS 
TAN C.' MARTINEZ, Escribano Secretario. : 

e|17¡3-al.24}0G.

N9 5801. — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez de l9 .Instancia en lo Civil '29 Nomina
ción,- Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de
doña TRINIDAD AGUIRRE / DE ABAN, -para/‘ 
que dentro de dicho .plaza comparezcan <x ha
cer valer" sus derechos .bajo apérqibimíenta- 

res de Pedro Pablo Maman!/Edictos en BÓLE-.. de Ley. . Salta, marzo 16 de 1950. — Año del 
Lo que el sus- Libertador General San Martín -— ROBERTO 

LERIDA, Escribano Secretario.
_ - ’ ' e[17|3 _al. 24|4|50 .

• N9 5758. ‘' SUCESORIO: —- Él señor. Juez 
de Primera- Instancia y ‘ Segunda. Nominación! 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto Michel, ci
ta y emplaza por treinta -días a herederos y 
acreedores de JUAN MARIENI, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y "El 
Tribuno". — Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta publicación. — Salta, marzo -3

&

de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano. Se
cretario. — Año del Libertador General Sán- 
Martín. . ■ ' •

e|17|3 al 24J4I5G. ■

N? 5800 — EDICTOS; — Por .disposición .del 
señor Juez de l9, Instancia l9 Nominación Ci
vil y Comercial, doctor Carlos ¿Roberto Aranda, 

Mario Ildefonso Samani-ego y se cita
hago saber que se há.hqbiertó el Juicio suce
sorio
llama y emplaza p'or edictos. que se ■publica
rán ’ por treinta días en los diarios ’ El Tribuna 

y .BOLETIN OFICIAL ;a todos los que se consi
deren con .derecho a los bienes del causante 

ya sean como . herederos’" & acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer .baio„ apercibimiento de lo que
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hubiere lugar por derecho.. Salta; Marzo 
de 1950. CARLOS E. FIGUERÓA. Escribano 
cretario. . -

Año del Libertador General San Martín
’ ,e) al 2414(58.

V
Se'

N9 5799 •—*'EDICTO:' — Por disposición del 
señor Juez de l9 Instancia en lo Civil y Comer-' 
cial l9 Nominación doctor Carlos Roberto Aran
do, hago saber que se ha declarado habierto 
el juicio sucesorio de doña Jesús María Torres 
o Jesús Ai derete: y -se alta, llama y emplaza 
por edictos que se-.publicaran por -treinta días 
en. los diarios El Tribuno y BOLETÍN OFICIAL, 
a todos lo que se consideren con derecho a 
los. bienes de la causante, ya sean como he
rederos o ecreedores, parg que dentro de di
cho término comparezcan cr hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 d$

manzana-LG X de esta' ciudad, -que' tiene 15 
mts.de frente sobre la calle pc-áh Funes N9 
1304 por 60 ¿metros dé fondo a. la cálle Aniceto 
Latorre, comprendido dentro de los siguientes • 
límites:-. Norte, lote-N9 10; Este, lote 8, ambos J 
dé la\ misma manzana; 'Sucacoñ la calle Ánice ’ 
lo i Lateare .y _Oest&-con! la -callé Deán Funes..-Ca 
ta¿strp J?l9 4863/ —ei .S-r. Juez en lo Civil y Co
mercial, P Nominación' Dr.' Carlos R. Arando 
cito: y emplaza a todos los que se consideren 
con •'-mejores títulos, al referido-inmueble . para - 
quL. comparezcan ’ a -hacer Valer sus derechos 
dentro 'de "dicho .término. —poique el suscrito 
Escribano Secretarióo hace haber a sus efectos. 
Salta, 19 de abril de 195Q. —= . Año ¿del Liberta
dor General San- Martín. • ’ •

9 12(4 ó:l T7|5|50

N*  5844 ^-.PQSÉSION TREINTAÑAL. — Ha-

por 33.50 m. de fondo; cqm-,
LIMITES:

Sud, propie- : 
de

ís siguientes- 
Norte*,-  terreno de:. Avelina López;

jlini; Este, * propiedad
Víctor Cedolini; - y Oeste, callé- Carlos * Pelle-

prendí’ ien-na

dad de Víctor Qed<

1950. CARLOS E. H.GUEROA. Escribano Secre-j hiéndase, presentado ante este Juzgado de Fri
tarlo. - {mera. Instancia y Segunda Nominación en lo

ej- 17¡3 al 24(4(50.-[ Civil y Comercial de. la. Provincia a cargq del 
L—-— . _ Ernesto Michel, en Expediente N? 18122)

¡1950, Año del Libertador General San Martín; i
N- 5797» -~.E1 señor Juez de l9 Instemela ,y l9 - don José Dipgo Rivero, comp cesionario de don 

Nominación en ló: Civil- y Comercial doctorJ Mariano ‘ Marte, 'solicitando posesión treintañal 
Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza por ’ •• t
edictos durante treinta días en los’diarios EL 
Tribuno • y BOLETIN OFICIAL a herederos y 

“acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez 
bayo apercibimiento de*  ley.- Salta, Marzo 15 
áe 1950. Año del Libertador Gral. San Martín.- 
■'■G-ARLO.S E¿ -FlGUEROA. Escribano Secretario.

.e> 17(3 al 24|4[59.

griñi, 'catastro N9 ; 7E2 de Rosario de Lerma,. el
lor Juez dé la. Instancia y 2a.

en lo ‘Civil y Cernea 
rita y¿'emplaza*  por; ' 
durante treinta días 
y BOLETIN OFICIAL,
■Eren con derechos

cripta, o mejores;*  tí i . x
*.cho término qqmí Crezcan a ha

Lunes y jueves d ' si;
feriado, paró’ notificaciones e^ Secretaría.

3 que el suscripto 
saber a sus efectos.
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN DÉ 1950. — ROBERTO LERIDA., Escribano.\ 
Secretario.. * ’ ’ -

Nominac
-cial, doctor -Ernesto Michel 
edictos que se publicarán' 
’err lós diarios El. Tribuno 

, a todos los c 
j sobre el inmueble? pies. 
ulos; para qué dentro dé

guiente día h<
cellos veden 
ibil, en caso

Escribano Secretario hace 
'— -Salta, 16 de marzo del

e|23|3 aT 29|4¡50.

Ha~. K*  5804pOSEsION TREINTAÑAL*.
i hiéndese presentado el doctor Juan A-. Urresra-

N9 57.SS. — EDICTO SUCESORIO, — El Sn 
■Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial doctor Garlos Ro- *U e terreno 
berto Aranda, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don 'Carlos Masnaghetti bajo apercihimié-r-ño. 
Salta, marzo 14 de 1950. CARLOS E. ‘ FlGUE
ROA. Escribano.-Secretario.

- e) 1S|3 •al :22(4f50.

de dos inmuebles ubicados en el pueblo dé Ca 
f ay ate, departamento del mismo nombre, de es 
ta Provincia, los que luego se relacionarán, el Sr. 
Juez de la causa ha dispuesto que, por edic, 
tos que se publicarán durante el término de 
treinta días 
y El Tribuno, de esta ciudad, se cite a todos 
los que ' se consideren con derecho a los in

de ntr o del*  
bajo aper- 
Los inmue- 
— Un lote

-deduciendo juicio de posesión - treintañal 
e don Adán Luciano Ario-' 

un inmu í.ole ubicado en el pueblo

razu,
en représeniación <*
yo, sobre
de Caí ay ate, comp 
guientes límites: Norte, con Donóte Gonza; Sud, 
con co:Ile Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de -

rendido dentro de los si

en los • diarios BOLETIN OFICIAL

señora SOSA ATIBA de APAZA, solí- 
uña- frac- 

‘Las

e Rueda hoy 
de Gregorio. Lagoria. Dicho inmueble tiene una
Diez Gómez; Oessle, con Jesús ,D; d

e metros de fíente por cua 
ando.. El señor Juez*  de la.-

{onecer a Tos 
interés sobre! el inmueble 

s.- Salta,’mxrzo .15 de 1950. ROBERTO ;

extensión de catocc 
renta y nueve de
■Instancia 2a. Nominación^ hace:

muébles de referencia, para que 
término indicado los hagan valer; 
cibimientó de ló que corresponda.' 
¡bles objeto de la acción son: 1?

sito ‘énla cálle ‘Colón de dicho 
pueblo^ con una.-'extensión de veintiún metros 
cincuenta cetímétros de . frente. por sesenta y 
cuatro metros cincuenta centímetros de fondo 
(21 750 x 64.50 mts.) comprendido dentro dé las 
siguientes límites-: Norte, calle Colón; Sud, pro
piedades del Centro = de Socorros Mutuos ' de 

: Obreros y de Delíina Burgos de Zacarías; Es
te, propiedad de José Palermo; 'Oeste, propie
dad de Saturnina Ríos. 29 — Un lote de terre
no sito en lo: Avenida San Martín (Antes Ya- 
uochuya) del mismo- pueblo, compuesto de una 
extensión de diez y ocho metros veinte cen- 

■ iímetros de frente por treinta y ocho metros 
■cuarenta centímetros dé fondo (18.29 x 38.40 
mts.), comprendido dentro de los siguientes lí- 

” ' bs del doctor
jRobustiano Patrón Costas; Oeste, propiedad de 
¿don Felipe Yapura (Antes Simona. Rivero de 
(Alanis); Sud, Avenida San' Martín. Los Inmue- 
5 bles de referencia están catastrados, a los efeó 
tos del

■nombre de doña Milagro Rivero de Marte, ba- 
ijo- los Nros. 176 y 516 del Pueblo de Cafaya- 
ie. Año del Libertador General don José de San 

! Martín; Salta, 29 de Marzo de 1950. ROBERTO 
LERIDA. Escribano Secrétario.:

- . e) 30|3 al 8|5|50.

POSESION TREINTAÑAL
N? Í5Í84 — POSESÍON TREINTAÑSí.-: Comea-
recé la
citando la posesión treintañal de 
ción de terreno, - -ubicado’ en la linca 
Lfcgas"., Distrito *' Vaquería" Tercera Sección 
de -Guachipas, limitando: Norte, -Este, y Oes
te, con propiedad de, Rosa Albo: -de ApazaNorte y Este, propiedade; 
y .al Sud, con Alvarez Calderón.

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juz- 
giado de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil y _ Comercial ha ordenado { 
citar por -edictos durante treinta’ días en BO- ¡ 
LETIN OFICIAL y diario ”E1 Tribuno" a to
dos los que se consideren con mejores tí
tulos a hacerlos valer, lo que el suscripto Se- 
-cretarip hace - saber ■ .a sus efectos.

Salía, Marzo 31 de 1950. •
ROBERTO -LERIDA — Escribano Secretario" 

- ' ; e) 15|4 al 22|5!50.

pago de la Contribución Territorial, a

que tuvieren algún 
descrióte. *

- LERIDA, Escribano ¡Secretario.
B¡3 al 25!4]50. _;

N9 S7S3 — POSESION TREINTAÑAL - 
ha presentado doña Jacinta Aquiño de Caraozc

* Se

ante el Juez de - 1?

Civil, promoviendo 
relativo a un ínpw 
mentó de San Car 
cuentra dentro ,de

Instancia y Nominación . 

aició de-posesión treintañal * 
ebie ubicado ’^n el:• depárta

los- .-Salta-— y "'que. se en
es siguientes" límites:- Norte«

Municípalid-^ú;p Sud’, 
camino-.nacional que corre dé ‘Oeste a EsM a 

propiedad d|- doe Ramón- 
Serrano y don Érmcnegildo Ten y

Con terreno de. ¡la.

Corralito; Este, cor.

camino, nacional q 
Catay ate. Extensión; 
133 metros, por 856 (

Oeste,, con el

Drte. a Sud a 
:e a Este, de

le corre de 'N
; es de Oes 
de Norte q Súd y catasira-

Por lo ’ qué*  ri ’ señor. Juez ’ 
quienes * se consideren con

do bajo el N9 73.
de la causa cita a 
mejores derechos scbre el inmueble '-individua-

• ‘ 'N-.5872 — EDICTO . „ .
POSESION JTREINTAÑL — Habiéndose pre

sentado doña, María Sosa de Martínez solicitan 
•do la posesión- treintañal del siguiente inmue
ble; casa y 'sitio denominado lote N9 9 de lar

N9 ■ 5816 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el docto ATILIO ‘CORNE
JO en representaciónd^-donFELIX IGNACIO 
CRUZ, promoviendo.- juicio por posesión trein
tañal de un lote de, terreno Ubicado en eT pue
blo de Rosario de Lerma, con extensión de 
14.35 m. de frente sobre la cali© y 12.35 m.

¡izado, -para qu«
rezcan a hacerlos ^aler, bqjo apercibimiento de 
ley. Lunes y jue*

Secretaría; Ed-ictbs ■
LETIN OFICIAL., Lo que él ’suécritd' Secretario 
hace saber a . sus

dentro de 30 días _ccmpa- -

res para notificaciones-

en diario EL-1 Tibuc-o

efectos. Salta, Febrero 23

de 1950. Año Sel libertador General. San Mar
tín. CARLOS E. FlGUEROA. Escribano Secre
tario. . _ ..., ;. .. __ / ' L . ■

e) 15(3 aUl[4|M

mts.de
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-■ j torio . Alberdi 323 venderé sin- base diñero" dé;
! contados ¿dos carros con sus correspondientes:
; ctrñeses y' cadenas y diez .animales millares
■ con la . marcas ^ consignadas en._el expediente1 -
‘ .respectivo, que se encuentran en ’ poder del 

en depositario judicial señor J. ‘Hernán -Nicolay 
Jacobsen en’ Piquete Cabado. Comisión. .de 
arancel a cargo del compradorE Ordena Juez:

1 - ■ ^REMATES' JUDICIALES- 

•N» 5900 ?- Por MARTIN LEGUIZAMON
' 'Ñ? *5794  — EDICTO. ~ Deslinde/jmensurez y ’’ ’ . ? ' - JUDICIAL

" amojonamiento.. — Habiéndose’ presentaste. *eF  . Terreno en--.esta ciudad
- señor Santiago Fiori .en representación de den 27, de -Mayo próximo La las- 17 horas
2 • Salomón Abraham, promoviendo juicio de des-*  mi escritorio \A-lber.di 323, venderé un-lote 

linde, mensura, y amojennmiemo de. la finca terreno en el Campo de la Cruz, calle 25 ______  _ ____  __  ___
"Laguna de Taguaibi'/aorTTomós '^e-.Xq'guqibí Mayo, "antes IT de. setiembre, catastro 11.235/ p Instancia Nominación- en juicio: - "Em- 
o sTgauasi'' -ubicada -en el- Departamento' de [ dividido. M 
Orón, la que "tiene una. superficie aproximada j treinta y tres centímetros de frente par sesenta

" DESLINDE -MENSURA Y - 
. AMOjONAMIÉNTO-.

ae '3.749- hectáreas y. los límites generales si- 
'guientesc Norte, con propiedad' de Comeíiq Ol
medo;'Sud, con el campo d,e_Laz®trelLq. y iNg- 
GÑ¿-me y .Poniente..con Terrenos baldíos, debien
do- las operaciones practicarse por el-Ingeniero

y dos 'metros -de fondo cada una y con la ba.o 
de un mi-L ciento, once "pesos con once centa
vos cádaLuna. — Límites: Norte lote 55< Sud, 
lote 53; ■ Este, lote 52 y Oeste calle 25 de Ma~ 

t yo? v-A En el - acto del remate veinte por cien-
• Mariano Esteban, el^señor juez de-.-.la causa (te-del-precio de-venta "y a cuenta del mismo’. 
doctoryErnesio Michel,. q cqrgo- interinamente í Comisión "de arancel a cargo, del comprador. 

-- . del" -Juzgado'-dé /i\.Tnstáqerc¿ .4% -Nominación j .Juicio Sucesorio 'de . Otto Buttner y otro — Or
en i© Civil y Comercial deM.g -Provincia, cha peña Juez 1? Instancia 'Nominación 
y emplaza por el término, de- treinta pías a.j . M. LEGUIZAMON
todos los que' se consideren.afectados-'con esté- j - - Ó?-? ? úáFF » ^Martiliero Público'
pedido, debiendo los-edictos ^trdicarse en'los p v : é-|2-G|4 al 27[5|5Q.
diarios-'-El Tribuno y BOLETPfi OFICIAL, bajo j

' ; apercibimiento de ley. Líbrense, los c-ficics. res-
- ' pectivos a la Dirección General de Inmuebles 

. • :y- a la Municipalidad- de- Oráñ'y dése intérven-
. ci-ón a los señores Fiscal -de -Estado y judicial*

* * Saítár^marzo de 1950.*  Año.- del" Libertador Ge-
- neráfe San -Martín. - JULIO R ZAMBRA NO; Es

cribano Secretario.- • - ■ „ . , • .. ---

en ? tres fracciones de diez? metros ) Preventivo.Trigve Thon vs/'Grégpri.o'-Guar . 
' '. ' 1' do. MARTIR EÉGUIZAMON/ágrtillerQ. .Público...

■ ' e) ic ai 2014150. '

. . -B-gMATE JzUDjqM - - ¿
j _ -Por Mífir-iin..Leguizamón.. -,fi ; ,*  • :
El 27 de abril q las 17 horas en mi éscriio-- 

rio Alberdi -323 venderé sin . base, dinero ,de, 
contado las acciones y- derechos’ que. pudieran, 
corresponder a doña Manuela Gallardo de . 
Gutiérrez y Alejandro. Gallardo,, .sobre , bienes j 
raíces _y animales . vacunos • que .correspondenJ

N? 5791 — Habiéndose presen 1
taca los\señoras- Manila -Carlos Bruzzo ’v -José 

/ Atibo; Bruzzo solicitando . el • deslinde, mensura 
y amojonamiento dé las fincas • “M-o-iotcrtlfe". y 

. "Nena Caída". ubicadas en el .Partido de Mo- 
*. . jótoro; -Departamento -dé'La Gald.era. de esio Pro 

. _ _ vlncia, * comprendidas' dentro de los siguientes 
/ límites generales: al‘Norte./ con da?finca apotré 

/rp de Gallinat?", de Tos herederos de don A.n- :
- ~ gel Sola; al Sud ,con'el río Mojotoro; al 'Este/ 

- con. propiedad de don José Bruzzo; y al.Oeste,
con propiedad que fué de-'don Martín Arias, 
hoy de'- doña Ana María Cornejo dé 'Durand;

- - el- señor Juez de primera instancia en lo: civil'
- de fe Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda; 
' interinamente a cargo del juzgado de tercera

nominación; hs dictado la siguiente resolución 
"Salta, 2.1 de noviembre de 1949. Y Vistos*:  Aten.

- to lo solicitado a ís. 4|6 vía., lo .‘dictaminado
U precedentemente por el señor Fiscal Judicial-y 

. - habiéndose?, llenado los extremos legales del 
caso, cítese” por edictos. que se publicarán du-

- tgnte. treinta días en los- diarios- BOLETIN OFI 
, Tí AL y Hurte", a todos los que se consideren

con derecho o sean afectados, con las Opera
ciones de deslinde, mensura y amojpnamiento- 
a realizarse, para que dentro de dicho plazo 
comparezcan q-hacer valer en legal forma. FU 
quiérase los informes pertinentes de la Muni

cipalidad. del lugar del asiento- del inmueble 
y de. la -Dirección General, de Inmuebles, Desíg 
nase perito para que practique tales operacio- 

_ = nes al .Ingeniero Civil Juan Carlos Cadú a 
quien sé posesionará' del cargo en legal forma 
y - en ’ cualquier audiencia. Lunes y jueves o 
cía siguiente! hábÜ 'én -.caso de. -feriado, paró 
notificaciones en- Secretaría.. -C,_ R,-. Aranda. ---r 
Salta, noviembre 23 de 1949. -TRISTAN C. MAR 
7??EZ,-EscribanO“SecTSiario. -

* ~. ■*-  ’ -e) H|3S'%|2M|950-*

a . los ejecutados, por herencia de don Gabriel 
¿Gallardo^ Ordena Juez de 1- Instancia 4- Nomi 
•nación. Juicio: Ejecutivo Kalín * Yarade vs.- Ma-_ 
.miela Gallardo o.e Gutiérrez y Alejandro Gallar 
do." Comisión ele arancel o: cargo, del compra*  
dor. MARTIN LEGUIZAMÓN, Martiliero Público;

’ _ _ ej 19 aL27í4|50._ '

N»' 5876

• 5352’ REMÁTE JUDICIAL '
■ ‘ Por /Martín''Leguizamón' / . 1
| BIENES 'EÑ RÓSÁRIO DÉ LA FRONTERA; : 
! El 13*  de mayo'’del. comeñíe año eñ mi .es- 
: critorip Alberdi 323 a’’lds T7 horas venderé - sin 
j base dinero de contado un conjunto de mué- . 
'bles, útiles y enseres;' además 67 cabezas de 
; ganado éntre las qúe se eiícueñtran vacas de_ 

•] cría-, Terneros, pc-trós y potrillos -que' sé -encuen 
1 tran en poder del depositario judicial Don Ma-

• rio’• Gervasio Adéi Palacios en Rosario de la
• i ,

(Frontera., ■ ■ ' z . *'
j En lote de terreno ubicado en Rosario de la 
j Frontera'17.32 nits de frente por 34.64 fondo,’ca 
jtastro 10 27, • comprendido dentro dé fes siguien 
j tes . límites'--geñeralés: Norte, calle Salta; Sud 
¡lote 314;- -Este lote 315; Oeste * Ca¿ié*  Avellaneda 
>y con.’la^iaCTse' de ochocientos, pesos o seo: las -

¿Los. ? ’feuer-as.Lparie'-dé- la ,avaluación. -
’ Un lote dt‘ferreno. ubidadóT’éñ Rosario de la 

Frontera', 17.32 m-ts -dez frente por 34.64 mts dé 
fondo,*  catastro 1325 comprendido- dentro - de- los 
siguientes: límites:: Norte, lote 313; sud, lote 319; 
.Esté lote’ 31'5/ Oeste cálle Avellaneda y cqn Id 
base d© seiscientos pesos. _
Un lote de terreno “ubicado ; en Rosario ' de Ta 
Frontera, iguales medidas que el anterior^ ca
tastro 1183. Norte: calle Salta; Sud,' lote 319;REMATE JUDICIAL

Por JOSE MARIA^DE.CAVI. - Este lote 316 Oeste lotes 313 y 314.- En el acto'
El 29 de Mayo 1950, año del Libertador Gral. ¡ remate veinte por ciento del precio de 

San Mqrtín, a Jas. 17 hs. en mi, escritorio Ur- iTenta' y .g del’ mism0.' 1 - '
quiza 325, por .orden Sr. Juez Civil y Comer- j ¿rcínceT - *
cíal 3° Nominación, en juicio "DIVISION- DE ; jue.

' CONDOMINIO — DANIEL L FRIAS vs. VIRGI
NIA LUANES de VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON í 
Y TEODORA MARGARITA. CANCHI”, remata
ré con .base de $. 8.. 100,—r (.tasación fiscal) 
las fracciones de -estancias denominadas "EL 
MOLLAR" y “LOMAS DE SAUCE GUASCHO", 
unidas, entre sí,, tabicadas en el Partido de 
Acosíta, dep. de Guachipás, icón extensión 
aproximada de 650. hectáreas',, dentro los lí
mites:

“EL -MOLLAR": Norte Propiedad de Manuel! 
, __ r., ____ ía.de JTeme-sio Ordoñez; Este, j
la de Miguel Sqmbueso- y. Sucesión - Luis |

Comisión. dé
comprador. Ordeno:a cargo del

F Instañcia 2- Nominación: Juicio Suce 
sorio -*de  Severo Ádet Palacios.

e) 1|4 al 10(5(50

CONATOS SQCIÁLES / '

N»- 58.8.9 — PRIMER'. TESTIMONIO. — ES
CRITURA NUMERO SESENTA Y TRES. SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD 'XIMITADA. — • 
En la 'ciudad' dé Salta, .capital de -la Provin
cia? del mismo nombre, República Argentina, 

t a- trece días? del mes de Abril dé- mil nove- 
Vera; Sud, con ÍN de Nemesio .Ordoñez; Este, | cientos cincuenta,.. Año del Libertador Gene- 
con la de Miguel - Sqmfeueso. ? Sucesión Luis ¡ ral San Martín/ anfe mi, Juan Pablo' Arias, 
Magín Llanes,.? Oeste con la de sucesión : Eácribanq) Público Tituíar ^del Registro núme- 

¡ ro; veintio.cho. y .testigos . que al -final.se expre-i 
I san y firman, comparecen don JOSE LOPEZ 
¡.MOLINA, casado - en primeras nupcias con 
. doña - Manuela: -Elisa Alba,- español, domici
liado en Belgrano mil ciento treinta'y seis de 
esta ciudad; y don ENRIQUE ’ ORTIZ (hijo), 
casado en. primeras nupcias con doña Nilda 

; Isabel López, argentino/ domiciliado -eñ San
tiago dél Estero doscientos veintiséis de esta 
ciudad; ambos comparecientes mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé, 
y dicen: Que han convenido constituir una; 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, de 
acuerdo a las cláusulas siguiéñtesr — PRIME/

.de Bolívar, y Tomas Mateando., . . !
. “LOMAS DE SAUCE GUASCHO": Norte, pro j 

piedad- de sucesión de ’ Magín Llanes;? Sud, i 
con la- de. Nemesio Ordoñez; Este, con la de 
Miguel JSambueso/ y Oeste, con la- de Magín 
Llanes. ’ - ■'? ■ .

, VENTA AD^CORPUS"
20% como seña y a cuenta del precio. •

Publica "El Tribuno, y B. OFICIAL.:
e|13M al 19|5|50.

N», 5853-' — REMATE JUDICIAL-
• - Por Martín Leguizamón I
'El 22 de abril del corriente año en mi escrí-

%25c3%25ada.de
final.se
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que' le corresponde ;,pór el 
figura transferido ni gra- ■/ 

' ne número once mil -seis-- 
dentos veinte y1 dos, ' de’da 'Dirección- General 

Municipalidad dé-' San- Lq-r y 
"rio" - adeuda suma - alguna n- 
j-rriforial y adicional^ hasta"-' 

servicios mú*  
unitdrios'y de' ■

que el inmueble, 
título referido, , río 
vado. —' Por infor

de rentas y de la 
reñzó/ 'consta qúe 

t<

RA:— queda constituida entre los compare-' visiones, seiscientos pesos; una biblioteca de. 
-cien-teshr.una. Sociedad de Responsabilidad Lí- robie,doscientos pesos; un sacapuntas ‘ cuito- 
mitgdg--.que girará bajo la razón- social de máticor... diez pesos;. un. porta-adhesivo para 
ORTIZ - Y COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPON- cinta, celofán, ■ cuarenta. , pesos; ' una Balancita 
SAB¡LIDAD- LIMITADA con domicilie en/esta para,pesar cartas,, treinta y/cinco^ pesos; dos 
ciudad de Salta en la calle Santiago del Es- portasellos, ocho pesos^uña. lámparabrazo
Tero doscientos veinticuatro y su - duración se-. fl@dbler- quince pesos;, dos perforadores, diez por contribución 
rá por el término -do”diez' años a contar de la pesos;, un..casillero, para- sobres,-cinco pesos; el'presénte año.;inclusive ni por 

un: abrochador ¿automático, cinco pesos "dos _ nicipalqs. 
plafones con reflectores, . cuarenta pesos; - un pavimentó, doy fé. 
tubo de luz. fluorescente, ochenta. pesos; ’cua- 1 x ( . .
tro. tinteros de escritorio, 'cincuenta pesos; . tres psetecientds novfenta, 'circun^ripCLÓn segundq, 
cqnastos para? papeles,, seis pesos; cuatro por- | sección "B". —■■ El f 
tasecantes, cuatro^ pesos; un lote de útiles. de/ brír la-parte de 
escritorio . (cenictéros, portalápices, es.ponge- j transfiere" por/ ests 

____ _ rosHalmohadillas-pgra sellos, tres canastos - pa- j la sociedad de..qué
i.de cincuenta, mifl tras. ■ de; cereales-?con veinte. diyísionés)i>.se- 

' ra^-correspondencia., y, un. casillero.- para mues- 
senta.- pesos; tuna máquina para . broches, de 
encomienda, - ; cuarenta y cinco pesos; una< 
báscula, para mihkilogramos, cuatrocientos pe-? 
sos, .una^ estanterlcurde-- madera para el. depó^ 
sito, incluyendo.^ mostradorr cien pesos;. cua
renta- y cinco , blocks de~ notas de remitos, cien, j ríes en iodos lp?

__ ______ ___1- v r' 
cinueve libretas, notas pedido tapa dura, cin- ¡ continuación de 
cuenta.. y. siete pesos; dieciocho Talonarios ñia, Sociedaa de

Carecefecha de esta escritura, en que comienza su 
existencia:-—• SEQVNDÁ:— La Sociedad ten
drá por objeto -los negocios de representacio
nes ^comerciales e industriales,. comisiones, 
consignaciones,- compra-.y venta, de caréales, 
frutos^del-país ^y. mercaderías en general y to
da-otra actividad afín, que los socios vieren 
conveniente. —TERCERA:— El capital social 
se. constituye porcia suma.
pesosymoneda, nacional- de curso legal, divi- 
didot en, quinientas cuotas, de cien pesos ca- 
dayurj,g,e de. las .cuales/ el- señor López Molina 
suscribe.; trescientas^y el señor Ortiz (hijo) 
doscientas/ las que. se integran en la; forma 
siguiente:.-, q) ’ El señor . López . Molina integra 
ochenta y .dos . cuotas,.. o . sean, ocho mil dos
cientos. pesos , nació-nales, en dos mil cincuen- 
ta..kilos,, de nueces a razón de cuatro pesos 
moneda, nacional- cada? kilo, y ías' doscientas 
dieciocho cuotas restantes, ó sean veintiún mil 
ochocientos p.esos en dinero, efectivo, deposi
tado en el- Banco Provincial de Éalta a la Or
den .de la Sociedad» que por este acto sé cons. 
tituye, conforme resulta de la boleta que se 
acompaña.. — b) El señor Ortiz (hijo) inte-' 
grq cincuenta cuotas o sean cinco mil.pesos 
moheda nacional en un bien raíz, que se de
talla en el artículo, cuarto; ocho, mil ciento 
cuarenta: y tres pesos con cincuenta- y tres, 
centavos moneda nacional que integra ,én 
muebles, útiles y .cuentas, a cobrar que se. 
detallan mas . adelante; tres mil cuatrocien
tos cincuenta y • seis pesos con cuarenta y 
siete, centavos moneda nacional, en diñero 
electivo 'depositado a la orden de la Socie
dad de que se _ trata en el Banco Provincial 
dé Salta, según . Id boleta que se. agrega y 
el .saldo de .tres mil cuatrocientos p.esos mo
neda nacional,, o sean treinta y cuatro cuo
tas, él señor Ortiz (hijo) sé. obliga a inte
grarlo -eñ el témino de un año a contar de número trescientos sesenta de la Carpeta de : dinero, prestqdo .c 
la fecha de este contrato. — MUEBLES Y UTÍ-planos de la capital, con extensión, dicho lo- ! mientas bancarios
________  ’ ' ' ' . I *:  - I '

tubo de luz. fluorescente, ochenta pesos; ’cua-

to.. doce\ pesos con. cincuenta centavos;, die-

Departamenio 'Capí

>\d'e servicios's
— Nomenclatura catastral: 

idl/ Partida' número' diez mil

" señor Oftíz ■(hijo), para cu- • 
su'aporte*  al capital -social/ 

misino ,'acfcj a favor de’ 

se’trata, los derechos de*  
dominio “y ’posésién sobre el /lote ' descriptor í 

real del ‘ mis*'  ' 
cc otra /parte' 
rección*  y ád^' 
ejercido: con*

haciéndole tradicic ] 
mo4 enajenación 
contratante.
.ministración de -.la 
junta, ¿ separada c 

j-bos socios, - en el

’ teryenga firmarán

n‘ y "entrega 
que / acepta 1

- ®jlNTÁ^ La di 
‘Sociedad. será
. /alternativamente por W 
carácter de c erentes; quie- 

cctos. en que 1c. Sociedad iñ*  ■ 
l con -su firme: particular a” 
1 a' Leyenda/Ortiz y-Campa-' 
ResponsabilTdo

i de. su carácter de gerénte. 
icato para administrar,, ade-; 

íós que forman el 'objeto de 
rende los siguilentes actos: a) 

>, oneroso o gra
de bienes muebles, inmúte
te s y ~ enajenprl.ós á título ' 
los con derecho real ae -hi- 
comercial, ind 
'ér“ otro derecho '

sobre- lqc meneipn 
SEXtA: El maní 
ma¿.jde "1qs_ ñ'egóc i’< 
la Sociedad,' cbmp r< 
Adquirir por cualquier, títulp, 
tuító, tódd' cla^e ' 
bles "o semovienif 
oneroso’ o .gravar 
patecas, prenda 
agraria o‘ cualguií

Recibps,., cucuenta? cinco '"pesos; / dieciseis 
blocks grandes para cartas, cuerenfa y ocho 
pesos; dieciocho blocks chicos para cartas; 
treinta y seis pesos; quince talonarios factu
ras^. chicos,, -treinta ..pesos; mil secan.te^»..eincueii-í 
tctjpesos. CUENTAS' A COBR’Áft . "ÉL Cólégió 
S., R. L,", ciento^ treinta y cuatro p.esos con 
ochenta,, centavos;. "Casa de Troya", seiscien
tos. sesenta pesos con cincuenta centavos, 
CUARTA: La, parte del aporte del .señor Qr- 
tiz7 (h-ijp)- -en un..bien, raíz de que-, trata el ar
tículo, ^anterior, consiste en un lqte de. teix.e~ 
no situado en el partido .de • San Lorenzo, ju
risdicción del Departamento de-la Capital, de 
esta\Provincia de, Salta, designado como lo
te^ número .seis de la serie B én. un plano de j dad~ en tpdos¡. sus 
fraccionamiento' efectuado por el agrimensor ¡-tos de . dinero ó 
don ¿ Alfredo Chíericotte con , fecha veinticinco : traer total o ,par< 
de Setiembre de mil ' novecientos cuarenta y | titufdbs a nombre 

tres, uno de cuyos ejemplares 'está archivado I ránte la

d*  Limitada, y

istrial, civil o 
jal; pac- 

tandp -en' cadaf coso dé adquisición Q pnajey
formas de pego e intereses; 
tomar o dar lá posesión, dé.

R d^.1 A.' rf*S.  -•*»  i

nación el precio, ■ 
de la operación y 
los bienes materia
Ejercer la representación legal de la Socie-

del. acto o contrato. — b)-'

, actos., c). Constituir deposi- 
valóres en los Bancos y ex- 

•< talmente los iepósitós cons- 
dé- la Sociedad, ántés o cin

tres, uno de cuyos ejemplares 'está archivado i ránte Ta vigencia de este contrato; 
en la. Dirección General de Inmuebles bajo Huir a la .Sociedad

la*  fecha de este contrato. — MUEBLES Y UTÍ- planos de la capital, con extensión, dicho lo- 
LES: Uña mesa para máquina de escribir, cien,! te, de veinte metros de frente; veinte me
to tres pesos con cincuenta centavos; úna re- iros dé‘coútfaírente;, sesenta y siete mts sesenta 
pasera, cincuenta y tres pesos; una mesa con' y'dos centímetros en su lado Éste y sesenta y 
ruedas, ciento veintitrés pesos; dos sillas de 
acero, cuarenta y siete pesos; una silla de 

r acero, treinta pesos; una. mesa escritorio con 
siete cajones, cuatrocientos pesos; una mesa 
escritorio con,, tres cajones; trescientos pesos; 
una mesa escritorio cedro con cuatro cajones, 
ciento - cincuenta pesos; un mostrador con dos es 
tafites’, ochenta pesos; un mostrador grande con
armario y divisiones, cuatrocientos pesos;„ un I don Enrique Ortiz'(hijo) el inmueble descrío- 
fichero de madera, con dos cajones, cincuen
ta posos; un fichero de madera. con - tres cajo
nes, treinta....pesóse un fichero de metal con 
una división, ciento cincuenta pesos; una me
sa para máquina de escribir con cuatro divisio
nes y estantes, ciento cincuenta pesos; un 

botiquín,, cuarenta pesos; . una estantería, es
quinera aon dos estantes, cincuenta, pesos;
una máquina de escribir marca "Everest" nú- J 
mero ■ ciento once mil ciento treinta y siete, | y año, del .Registro Tnmoviliario, 
nueva, mil. ochocientos pesos; una caja cíe hie- • que don. Enrique Ortiz (hijo) n 
rro/'Jorge Hamilton" con una puerta y-dos di-

siete mts. y cinco centímetros en salado Oeste' 
i o sea üñd superficie de un mil trescientos cin- 
! cuenta' y cuatro metros con setenta decímetros'' 
[ cuadrados, comprendido dentro de los si- ' 
guientes límites:' Norte, el lote veinticinco de • 
la serié' "Á"; al Sud, la calle Independencia; j 
al Éste, el lote cinco; y al Oeste, el lote sie
te, ambos" de la serié*  "B". — Corresponde * a

cónsti- 
en depositaría. — d) Tomar ■ 
interés del los estableci- 

o comerciales o - de particu- .' 
lares, especialknente de los? B

:o Hipotecario 
yes y reglan

jncos de está
Nacional, con 

tientos, y pres
tar /dinero, e^tabjeciendo. en upo, u otro caso, 

con- o

plaza.. y del ¿ Bar c<
sujeción a sus 1

to por compra • que • hizo a ' don Indalecio Mac- 

chi, por escritura número doscientos ochen
ta y ? cuatro, dél veintinueve de Noviembre de 
mil. novecientos cuarenta y nueve, por ante 
el escribano don. Julio A.- Pérez,- inscripta al 
folio doscientos - treinta y-’ siete, asiento- uno, 
libro ciento uno de: Registro de Inmuebles de 
la CapitaL — por certificado número mil se
tecientos- cuarenta, del trece del corriente mes

la forma de pag 
sin garantías reales 
ciar aciones, dé ti 
aceptar, descante ? 
negociar : de cualquier modo

| bio,~ pagarés J vales, . giros, chjeques
¡ obligaciones a - d ccumentes de i crédito público 

| o privado con1 ó
| señales.
’’ pugnar consigna c
| remisiones o > qui:
I luir’ o aceptar :
• subrogarlos, -treu. ,.*
• tal q parcialmen te.
; cío <

• jurisdicción pór

y el tipo de interés,
o personales, hacer de

enes. 2— e) Librar, endosar, 
ri cobrar;, enajenar, ceder y 

tetras de cam- 
u- otras.;

¿sin garantíasj" reales o per- 
f) . Transigir; aceptar, hacer o im- 

ciones. en pa^jo, novasiones; 
:as dé deudasj. g) Consti- 

derechos- reales v dividirlos, 
sferixlos. y -cancelarlos. $ ío~.

q parcialmente. — h) Comparecer.-.en jui- 
cmie los Tribunales de cualquier fuero y 

o de apqdera-.. t r sí o -por med
dos, con. faculta 1

), - se acredita demandas de. c:
don Enrique Ortiz (hijo) no se•-encuen- venir; declina^ c

ira inhibido p_dra disponer de sus bienes y ner o absolver

para _ promover o contestar 
falquier naturaleza -o recon- 

prorrogar jui isdicciones;. po-
posiqiones y producir i odo >

i

i.de
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capital, utilidades y todo otro crédito, de acuer
do al balance’ referido, dentro' del plazo de 
7m año a contar desdé;el ‘día del fallecimien
to, con un interés del -ocho por ciento anual. 
UNDECIMA::’ Si/transcurriese el'plazo de’ tres- 
meses fijado eñ la .cláusula: anterior sin que 
los herederos' del socio'''fallecido mañifesta- 
'.an su decisión *de  retirarse' de la Sociedad, 
se "entenderá 'que continuarán en Iq misma. 

[.-Continuada \la Sociedad'y aun aesde la íe- 
• cha del fallecimiento, de uño de los socios; 
¡ ia dirección y' administración dé la misma so
fá ‘ejercitada tan'. s.Ólo por el socio sobrevi- 
viente, con toda's las facultades señaladas en 

Ja cláusula quinta,; sin la limitación estable
cida al*final  de la^ misma y sin. ninguna otra; 

’'podrá también él socio sobreviviente 'delegar 
en un tercero todas las referidas facultades 
de .dirección y ádministración. — DUODECIMA;- 
Err’todósj los casos*  de disolución de lá So
ciedad, se procederá a sú’liquidaéióñ median- 
íe -propuesta recíprocas ’ que' sé formüláráñ los 
socios para-quedarse’;con el activo y pasiva 
de lá .misma; dichas -propuestas, deberán ser 

. presentadas, en sobre cerrado' para ser ahier- 
¡ lo en un mismo acto; si una de ' las partes rió 
J presentara propuesta, se aceptará la presenta-' 
í da'por la otra parís; presentada por-ambas, s'e 
paceptará la que fuere mas' ‘ventajosa por su 
j monto/garantía^ y demás® condiciones ofrecidas 
¡DECIMA TERCÉRA; Lós socios se? reunirán eñ 
¡ i-uhta por lo menos una vez cada ' dos meses 
| para considerar la marcha , dé los negocios 
j sociales y adoptar las*  medidas qué.' conslde- 
| ten . convenientes; ."de -las reuniones’ que se' 
[ í-eglicen se labrará .acta én un libro especial, 
la que será firmada por lós socios. — ' DECI- 

; MÁ CUARTA: Toda, duda, cuestión p*  diver- 
( genciá que. se‘.produjere entre los socios, con 
motivo de este contrato,, su interpretación, o 

. aplicación, con ' motivo dé. la administración 
dé la Sociedad, dé su disolución o liquidación 

; o con cualquier otro motivo, será sometida 
cb Id" decisión de qfbtiradores, amigables com
ponedores, nombrados' uno por cada parte, 

t teniendo .los mismos facultad de designar un 
’ tercero ‘ en caso de discrepancia entre ellos;

oL laudo de los mismos será inapelable. =— 
Bajo las bases-y condiciones qúe anteceden, 
las partes dejan formalizado este contrato de. 
sociedad de Responsabilidad Limitada, a cu
yo cumplimiento se obligan con arreglo q 
derecho. —. Leída .y ratificada, firman por an
te mí y lós testigos del acto, don . Arturo M. 
rernández y don Benito. M. Fernández,, veci
nos, mayores, hábiles y de_ mi conocimiento, 
de tqdo lo cual doy fé. ■—. Redactada en seis 
sellos de papel notarial numerados correlati- 

. vgmente - del cinco mil ciento sesenta y dos 
al cinco mil- ciento- sesenta y_ siete. — Sigue 
a Ja .que termina al. folio ciento cincuenta y 
cinco del protocolo del Registro a -mi cargo.-—* 
Sobre borrado:—r—diecio-^a—e—decí—va—o— 
comprometer—derechos—o. * — Entre Ifriects: 
dél fallecido—Todo Vale. — T. LÓPEZ .MOLL 

*NTk'. — ENRIQUE ORTIZ (hijo).’ — Tgo: A. 
;M. FERNANDEZ. Tgo: Pí M. ‘FERNANDEZ: 
. Ante ñií: JUAN -PABLO’ -ARIAS. — Hay un 
' sello y una ' estampilla. —; CONCUERDA con 
. su original," doy-fé.- —’ PARA LA ' SOCIEDAD
ORTIZ' Y -CÓ-MPAÑlk" SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA,, expido ' este pri

mer testimonio en' siete sellos fiscales de un
> peso cada uno, numerados correlativamente

. oí;’o género de pruebas e Jiiformaciones; com- 
‘ .prome/te? . las ■ causas en árbitros, o [-arbítradb- 

-■ ves; - transigir; : interponer y renunciar recur- 
-.•.sos: legales; oponer o. interrumpir prescripciones 

y ; renunciar a ' las . adquiridas. i) Percibir 
cualquier . suma -de .dinero o valores y dar 
recibos, cartas de * pago y cancelaciones. —

< j) Conferir poderes generales o especiales 
y ¿revocarlo^.’ — h) Formular protestos y pro
testas. —_ 1) Otorgar y firmar*  los instrumentos 
públicos y . privados que fueren necesarios 
para ejecutar los actos enumerados -o rela- 
ciónádos con la Administración social. — El 
detalle de facultades que ‘ antecede es . sim-

< .plemente enunciativo y. no restrictivo, pudien- 
do, . en consecuencia/ cada gerente, practicar

■ todos los actos y gestiones necesarios paral 
el amplio, -ejercicio de sus. 'funcione/.  cóñ la 
sola excepción de .que para yendei. ‘hipote-

*

■ car o disponer de cualquier modo los in- 
muebles de la? Sociedad, .será necesario la 'fir
ma  de los dos socios. —. SEPTIMA: Ambos 
socios quedan obligados '• q‘ dedicar‘todo 
su'- tiempo, actividad, _ capacidad y experien
cia. a ...los negocios .sociales, no pudiendo ni 
directa ni indirectamente ocuparse en ' negó-

*

. oíos-. ajenos a la. Sociedad. — OCTAVA’: Ca
da socio se- asignarán/ sueldo mensual, de 
quinientos pesos moneda nacional. — -NOVE-' 
NA: Anualmente, en-el'mes de*  Abril se prac
ticará un balqnce del giro .social, sin perjui
cio de los 4 balances de-, • comprobación men- 

-. sugles *de  saldos „y números. —“.Si los ba
lances no'.-fueron ..firmados u observados po; 
-los socios .dentro de los quinces días poste
nores a su terminación, se entenderá que que
dan aprobados. — De ías utilidades, realiza
rás . y líquidas de cada ejercicio ‘ .anual .se 
distribuirá el cincuenta por ciento' para el 
socio señor José López Molina y el cincuen
ta por ciento -para el socio señor Enrique Qr- 
tíz (hijo); todo previa deducción’del'Cinco por 
ciento para formar/el fondo de reserva legal, 
cesando esta ''obligación cuándo este fondo 
alcance ál diez 'por cieñto del capital — Las

- pérdidas serán soportadas en la' misma pro*
- porción y si alectaien al capital, serán com 

pensadas por las ' utilidades 'de futuros 'ejer
cicios.. — DEC’MAí Se practicará un balance 
general de lós negocios sociales én/caso - dé 
fallecimiento de cualquiera de los socios, y los 
herederos' del socio fallecido podrán optar por

- uno de los procedimientos siguientes: a) Con
tinuar en la Sociedad, a cuyo fin deberán uniíi

J -car-su representación en la misma~dentro de-los 
tres'meses posteriores al'fallecimiento; o b) reti

• rárse de la Sociedad, para lo cual, deberán 
notificar de ello,, en forma auténtica, al socio 
sobreviviente, dentro deL mismo plazo’ de tres

" meses posteriores i al fallecimiento; en- tal ca-- 
so, el socio sobreviviente o un tercero 'con la 
expresa conformidad- deaquél) adquirirá la 
totalidad- de los derechos del fallecido, en la 
Sociedad, a menos que el- sobreviviente se de
cidiese por la disolución de la misma) de- 

..... -cisión que deberá comunicar a los. herederos 

del fallecido dentro de los quince, días pos
teriores a. la.: fecha de la aludida - notificación 
qué le hicieren los herederos; si transcurriese 
el'citado plazo de quince días singue el sobre
viviente se decidiese por la disolución, se en-

- tendera que acepta la adquisición de ios dé- 
-rechos del fallecido, en cuyo > caso ‘ se abona
rá a los herederos de éste el importe de su

del cienfó catorce mil cuatrÓciéñtos'’ cuarontá- 
y cuatro ql ciento’ catorce mil cuatrocientos cin 
-'cuéñta/;ehó eT lugdr y fecha dé¿ su otorgamiento.- ■ 
Sobre borrado: n—1—1—a—ó‘—• escrito—u—r— 
o__ c_j__a—e—f—po— - n— n—‘-‘s—o—ud—1—o— 
un—r—-c—-d—-pi-^ec—dé—-p—s— Vale.

- JUAN PABLO ARIAS t •
... Escribánó-Públicó1 v • /-

' ‘ ; e) 17-aí 2114150b \ -

f ? N’ 5386 — CONTRATO SOCIAL 
f " AMPLIACIÓN DE CONTRATO

Entré los '.qi^ 'suscriban,’ 'Wilíiañi- Strachan, 
‘ esposés, casado én primeras nupcias, domici
liado én ‘ Á'vda. Sarmiéñfó N:<? 442 de esta ciu
dad; Félix Yáñez, 'argentino naturalizado, ’ sol-' 
tero) domiciliado ‘en calle Santiago del Este
ro N? 986 de esta' ciudad; Esteban Safont; es- - 

‘ pañol/ casado" eñ*  primeras ñúpcias, ‘.domici- 
: liado" e.n ' Avda. Sarmiento' N? 443 de estd 'ciú- 
. dad; Esteban Gordpn 'Leach, argentino, ca
sado én primeras núpcias, domiciliado en Tá 
finca 'Valvlmónle'/'" departamento ;Chicóáña 
de esta' Provincia; William Ernesto Cfoss, in 
•glés, casado ‘en primeras'' núpcias, domicilia^*  
Ido.eñ' Avda. Sarmiento N9 739 dé la ciudad' 
/dé" Túcunián, Provincia" *dél  'mismo' nombre;

■ y Juan. Cáletti, argentino, * casado en primé- 
' ras núpcias, domiciliado én’ cálle San Luís 

>Í N9 575 'de esta ciudad; ’yjdeclaran y coñvie-
• nen lo siguiente^:. <
I Primero:— -Que 'por instrumento privado dé' 
•‘fecha 4 de Noviembre de 1'949, suscrito en 
’ esta c-iudad' e inscripto a los folios 3T8|319, 
^asiento’ N9' 229o’ del libró' N9_ 24 de' Contratos' 
[Sociales, en . el" Registro Público" de Comercio 
1 de la Provincia) tienen constituida la 'socié- 
' dad. de responsabilidad limitada que gira én 
esta plaza bajo el rubro' dé "Strachañ, Yá

. ñez y. Cía.". ' . '
Segundo;— Que ahora y dé común acuerdo 

, entre todos los socios accionistas de 'dicha . 
: sociedad se. ha dispuésto- ampliar el ártícíi-

lo tercero del contrato anteriormente citado, 
; relativo aL "Objeto de la Sociedad" con el 
. siguiente inciso f) en virtud del cual la So- 
; ciedad podrá también realizar "El comercio. de 
‘ tractores, maquinarias agrícolas e implemen- 
1 tos de artículos para el. hogar y de maquina^ * 
rías y. mercaderías eñ general, que se hará 
en el momento y en las condiciones que los 

' socios gerentes estimen convenientes a los 
intereses sociales".

I Conformes a los interesados suscriben ocho 
ejemplares de un mismo tenor y a un so- 

: lo efecto, en . la ciudad. de Salta, Provincia 
; del mismo nombre, República Argentina, a
• los treinta y un días del mes de Marzo del 
¡ año mil novecientos cincuenta, año del Li- 
; bertador General San Martín.
í WILLIAM STRACHAN — FELIZ YAÑEZ — 
¡ WILLIAM E. ’ CROSS . ESTEBAN SAFONT 

7ÚAN GALETTI — ESTEBAN G. LEACH - - 
,e) 15 al 20(4(50.

>■ . CITACION A JUICIO

N’ 5885 — CITACIÓN A JUICIO. -- EDÍCTO.
Se^ cita y emplaza a doña Amanda Córdoba 
para que' ‘ en el término de veinte' días, 'com
parezca a -hacer valer su derecho en él jui
cio que por división/ de condominio le' ha 

[promovido don Mauro Torres, qué tramita qn- 
[te el Juzgado de Primera Instancia-en lo Ci~
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viT y Comercial de Primera Nominación,- a ñor Escribano., de . Gobierno y de los concu- 
cargo” del señor juez 'doctor Carlos Robérto nenies" al acto.- ♦
Aranda, bajo apercibimiento de nombrársele
defensor de ofidio. Lo- qué el suscripto Se»

. creta-rio hace saberla, sus . efectos.v.
\ Salta, Abril .11 de . 1950. - - -

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ” '
Escribano-Secretario

Año del Libertador .General San Martín
. •< i: L - -f erJ5J4 al 9|5|50.

LA -ADMINISTRACION GENERAL
e|20|4' al 15)5(50.

-f
ion se reajustará proporcionaímenté 
:,s les regentes

entre.
disminuyo: elJ

'5940 1 — CITACIÓN A ‘JUICIO — El Sr.
Juez en. lo Civil, Dr.-Ernesto Michel, cita.'y em
plaza -por el término de veinte días to don D.O*  
MINGO RAMON OSAN,., bajo .apercibimiento 
de nombrarle defensor de oficio si no compare

cí contestar la demanda de Divorcio, y

o: medida que 
ecn Lorenzo. .
cacióh vence el día 6 dé mcr - 
lose * a‘las qp'ci sónas- que • se . 

por eL derecho ¿pié se so- .
licita, a. hacer yak r su oposición!dentro de-los 

vencimiento. (-Art. ”351)-. •

caudal Arto;:- 
rL’a presenté ’publi

yo dé 1950, citánt

i

LICITAGIOBES TBUADAS , ...
• - ' • .treinta días aersv

N*  -5892 — LICITACION' PRIVADA
Aña ■ del. Libertador General Scm - Martín

■ De conformidad., con lo, .dispuesto por Resolu
ción ¿número 51, de la . Presidencia ■ de la. Ho
norable . Cámara de Diputados,. llámase a li
citación- Privada’' para 'la ^provisión dé üñ 

, "Mímeógrafó" eléctrico para uso del Honora
ble Cuerpo. ■■-. ’ ? . O'HM-OM O

Las propuestas. deberán presentarse en so- . _ .
‘ bres- cerrados y -lacrados en la Secretoria de * General 4 de Ag.u

Administre iñcr

(Art ”351). -

General d-s £

- En cumplirhiieni o 
de Aguas, se hace

ciere ¿ , . , .. . 5, ¡
tenencia de hijó’ que le si||úe su.'esposa doña j.M Honorable Cámara, Mitre 550, . hasta el día . ,T

'Nelly Lizárraga de Osan/
S ALTA, marzo 28. de 1950/^

Año del Libertador General San Martín
ROBERTO LERIDA

ESCRIBANO SECRETARIO
‘ e) 30j3 al 25¡4|50.

: 22 de -abril de 1950 a horas. 10, o subsiguí en- 
tes . hábil si este fuera feriado, y serán abier- 

'tas- eñ' Secretaría, en presencia de los inte
resados que deseen, concurrir ql acto.

METER ABRAMOVICH
' Secretario

e|17 al ’-2214)50

.guccs
ib.

- ED I CjT O ~ ;
del Art. ’ 3^0 del CódigQ 

saber a los interesado^ que
_ se ha ' presentado , ..ante esta í. Administración.' 

as el señor Julián Gato . So-.
14;875148 .re

al usb 'del agua pú- 
ae su propiedad 

5, .ubmadoñeñ El lar- 
delaria. —

l expedienté 
derecho 
él inmueble'

310 y 31 
de La Car

REHABILITACION COMERCIAL

‘N9 5937 — EDICTO REHABILITACION.. CO- 
MJERCIAL: pedida por MARIA CRUZ DE. GAR
CIA. El Juzgado de primera Instancia y cuarta 
Nominación Civil y Comercial decretó: Salta, 
Marzo 23 de 1950. Hágase saber lo solicitado 
por edictos que'^se publicaran por ocho días en 
:E1 Tribuno y BOLETIN OFICIAL (art. 188 Ley 

. -de quiebras): - CARLOS ROBERTO ARANDA.
Lo que el suscripto Secretario hace saber. Sal
ta, 31 de marzo de 1950. — ANO DEL LIBER- 
DOR GENERAL SAN MARTIN. — JULIO R 
-ZAMBRANO, Secretario.

e) 19)4 al 27¡4|5Ü

[ conocimiento í de
1 blica para. regar
; con catastro Ji9 
® din, Departamen to

jeito a otorgarse seria para una' • 
ua proveniente de! Rís 
),75 litros por 
.irrigar., con cprácter- temporal

. ma superficie j de 4> Has. 4861 
cue el caudal de . dicho río sea' 
i spoca de- estic je esto - dotación 
oroporcionalmente entre ó todos 
medida que- qisminuyfe el -cau-

É1 reconocirpi 
dotación de; i ag 
equivalente ? g 
hectárea ppqa 
y permanente- 
'ints.2 siempre, 
.suficiente. Eñ 
se. reajustará 

’lós-regantes; a 
dal del Río.' Tala.

La presente 
mayo de^‘1950, 
se 
se 
de

Tala
segundo y por.

LICITACIONES PUBLICAS

N9 5901 — M. E. F< y O, P,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 2

El H. Consejo de Administración General de 
Aguas de Salta, en resolución N9 447 del 18 
del corriente mes, ha resuelto llamar a. Lici-

tcfción Pública, para la ejecución de la obra 
existente, tanque !N9 

de
116 "Refacción edificio existente, tanque ’ 
hormigón armado, salas de Máquinas de ■

Tartagal y torreUsina Termoeléctrica de
transformación y casa del Encargado en i

la 
de
Vespucio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m|n. (CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE ME CIENTO OCHEN-

N9 589G —. EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber ‘ a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguozs el señor José Yazlle solici
tando en expediente Ñ9 D6.036)48 reconocimien
to de derecho aL:uso del agua pública para re 
gar su propiedad denominada "Quinta y Cha
cra", ubicada en Oran.

£>1 reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Blanco o 
Zenta equivalente a 0.75 litros por segundo y j 
por hectárea para irrigar con carácter tempo.- : 
ral y*,  permanente una superficie de 22-Has., i 
siempre Que el caudal del Río Blanco o Zentá j 
secc suficiente. En épocas, de estiaje esto; dota-j 
•ción se; reajustará proporcionalmente entre to- i 
dos los regantes a medida que disminuya el para laj contratación de venta de estiércol 
caudal de dicho río. • . La apertura

La presente publicación vence el día 6 de ma de
yo de 1950, citándose a las personas que se Para ddtés

• consideren afectadas per el derecho que se so- ciones pakic alares dirigirse al Oficial de In- 
ilícita a hacer valer su oposición dentro de los ■.tendencia*  
! treinta días de su vencimiento.

Salta, 18 de abril de 1950.
Admnúsfrciñón General ds Aguas de Salto 

-e) 19)4 al 6|5|50

publicación ve'nce el día 5 de 
.citándose á las personas qüe_ 
afectadas.- po^ el derecho que 

hacer vqlér oposición. dentro, 
i días de su Vencimiento.—•' • ' 

Salta, Abril 117' de 1950.
Administre» ion General de Aguas de Salta.

. ’ / - e) 1814 al- 5|5)50/ j-
-- -------------- ------------------------------------------------ ,rr^-

consideren 
solicita g 1 
los treinta

N9 ’
RÉGIM

Llámase > a

58¡ ^7 _ ADMINISTRATIVAS:
CIENTO N*  5 DE CABALLERIA

* GENERAL GUEMES" ! i
concurso brivpdo de precios N*

de las propuestas: se efectuará 
Abril de 1950
y retirar pliegos de especifica?

!a las 10 horas. *

je) 17 al 21)4)50.

TA Y TRES PESOS CON 21)100 M)NACION’AL).
•Los pliegos de condiciones pueden solici

tarse
neral de1 Aguas de Salta (Caseros 1615),
vio pago del arancel correspondiente y 
sultárse sin cargo alguno en la misma 
ciña.

en tesorería dé la Administración Ge- 
pre- 
con- 
ofi-

Las propuestas deberán ser presentadas 
ta el día 15 de Mayo de 1950 (Año del Liberta
dor Gral. San Martín) próximo o en días si
guiente hábil si aquel fuese' feriado, a horas 
.10 en que serán abiertas en presencia del se-

has^

N9 5895 — EDICTO
En cumplimiento' del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas la señora Sara Bertrés Arias 
de Bassani solicitando en expediente N9 7116)48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú 
blica para regar su propiedad (terreno), ubica 
da en San Lorenzo, departamento La Capital.

El reconocimiento a otorgarse sería para uno: 

dotación de agua proveniente del Arroyo San 
Lorenzo equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea, para irrigar-con carácter per
manente. y a perpetuidad una’ superficie de 
.5361 m.2., siempre, que el caudal de dicho arro 
yo sea suficiente. En época de estiaje esta do

I En cuhjpli m: 
i Aguas, ,sh

se ha pie
; General, ac 
ritolay sólic

ssei — EDICTO. ■
lento del Arl 350 del Código de 

tace saber á los interesados que 

¡sentado ante psta Administracción 
A.guas el señor Luciano Ricardo * Ta 
liando en expediente N9 10760-48 re

conocimiento de derecho al uso del agua públi 
gar su propiedad denominada "El 
ubicada en Coronel Moldes- Depar-. Chamicgj''

; lamento : de

El recónccim: 
dotación cto 
pampa ¡equivalente q 0_75 litros por segundo 

v por hectárea: para irrigar con carácter tem- 
y ‘ permanente una superficie de 8 Has;. 
bi2.,

aguo:, proveqieñh del Río Chuña-

poral
2.780 
caudal/ ’cle

aproximadamente, siempre que el 
dicho río sec: suficiente.; En época
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de estiaje esta. dotación reajustará propor- i 
-•^¡qa'álinente' ¿entre iodos los regantes ,cr medí- j 
‘•' da que disminuya -el caudal’ del da- j
¿r: -. . ■ . - i
//:rLá presénte. publicación vence el día 25 de

abril Jde * 1950,: cifáddosé á las personas que '
-se consíderén 'afectadas por el derecho que se
.solicite á .hacer valer su. oposición dentro-de
ios treinta días de ¿su véndíiníénto.-

M 5855 - LA- CUBTIDOBA- SALTELA . ’ 
’ \/S¿A. C. H

Salta, Abril 4 de 1950.
- Adnúnisiraoión General, do. Aguas de Salta,

■ . ... ’■’/, - A-¿ ’25]4]5Ó

AVISO PROSECRETARIA/bEllA
NACION ’ . \ t

/ ' ., ■ ,;M 5839 — EDICTO' --
_ En,-cumplimdnto del Art 350 dé! Código de 

¿Aguas, se.,-hace saber/a Ips interesados que
■ -^se ha ’ presentado ante, esta Admihistracción 

.General de Aguas el 4 señor José De ’ Marco so
licitando ‘en' expediente N*  39131443 reconocí; 
miento deconcesión eje'*-  agüa~ pública para re- 
gar su propiedad '/Casa-Quinta) .ubicada en 

jjQampo Santo, departamento /hbmónimo/

El reconocimiento -a. otorgarse dería para un 
caüádl/eqúíva-lenled-liB de una pórcion de lás 

- dO 1{2 parte en qúe se ha-’ dividido- el . Río 
¿ dvíojoioro,■'a - derivar*  dé-‘ la 'hijuela- San * Isidro 

^fjara regar con éárdétéf'lemporai-y permanén- 
¿te una süpefucie de • 2 ^feécfáreas’ dW metros 
cuadrados y .sujeto a un tono-dé dos días men-.

/suales, Se fija como dotación/maximá. en épo
ca de/abundancia de. agua la_dé .0/75 litros 

■^por segundo, y pór hectárea para la. superficie,.’ 
regada. En época de estiaje- esta ..dotación se 

’ reajustará ^proporcrónalme^ite entré todos los 
negantes a medica = .que disminuya el caudal

- del Río-MojptcrOi- ; z ’

La' presénte ‘publicación vence- -el'día 19 de 
abril de 1950, /citándose a las . personas que 
se consideren afectadas por el' derecho .que 

se solicita a hacer -valer su ■ oposición ; dentro 
<de los treinta días de su .vencimiento/

..Salta, 29 de- marzo de - .1950.-

'A“dminístoeiph’ ‘General "de 'Aguas ’cIe/SáMa. ¡ 

f- - e) 30|3 al¿9|4|50. I

_ ■ ''Asamblea General • Ordinaria ’j 
//- y ¿GaniPécatcñg/ 1

¿De acuerdo a lo 'dispuesto en ’ el articuló 9? j 
dé dos Estatutos, -:se convoca á ¿ios señores Ac- r
diomstas’ a '"Id ' Asamblea "Géhefál Ordinaria !

•que ¿se celebrará el •, 23 de ? Abril-dé/ i 950,.a das 
^diez/hoíqs en < el • lobal ^cg:lle_S.ujrixúénto-.<sjN? /de 

la localidad dé Rosario de Lerma/u’

ORDÉN ./DEL PDIA ' "

Gónéíderacióh' de da -Memoria/ -*Bakáiéé,  

y Cuentas’ de 'Ganancias y Pérdidas .é In

forme del ¿Síndico, correspondiente jal

-- Eyerc-icio F' de "Enero’ cr31 de Diciembre' 

de .1949. Xsextó ejercicio de la- Socie- 
¿dad-).<

2? — Designación por dos años del Presidente, 

dos Directores titulares, .y tres Directo^ 

res suplentes.

-3? —- Designación por una año del Síndico t;

fular y Síndico suplente. -

Desigmacióh

aprobar

blea en

torio. "

//-pREBW’ÉNCÍA DE LA NACION/ p 

3UB-SÉCRETARIA DE INFOBMACIONaB / 
: DíREpCION.GEHERAL J?E PRENSA/.- 

fJL Son numerosos- los ancianos que ds/bané *’ 
- < fician cpn^ei función amiento de los hogarésA 
J que ellos de.ettox ...lá. 'GENE/j

TRÁl DE ASISTENCIA ” SOCIAL de’la^SecráfÍ 
Sí *.*■ ”■ rj'*' . L ‘ ' -- ’J. - ..' ■ , =^>
| icaria d* "Trábalo ' y¿.Previsión. ' - />

3--.- • .- ■ -^Sbcrelqríq 'de Trabajo ’y -Pr«visión.í
| Dirección Gr al. .de^Asistencia^Social.

A LOS SUSCHIPTORES

| Se recuerda-que las suscripciones al BO-p 
v< LETIN- OFICIAL, deberán ser renovadas 
Q el mes de- su vencimiento, ?

.4' dé dos accionistas para 

y ■ firmar. el. Acta de la -Asean- 

unión del Presidente ¿ y .Secre-

a la' Asamblea, los accionistas• Para -asistir
^deberán depositar/ sus ' acciones en íá Admi

nistración de. la Sociedad -o el recibo .de su. 

depósito en el'Banco, con tres días de anti

cipación a la fecha de la -misma.

Rosario de Lerma, Abril 1? de 1950 — Año 

del' Libertador General San Martín.
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Talleres Gráficos
CAUCEL' PENIT^OARIA-

SALTA
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.- -A;.L0S.AX^SADORES

• | La primera publicación ae ios avisos de- | 
PLBe ¿ser ..comrolada- por.- los interesados a <- 
f'tantsdé’^atear: en Tiempo oportuno cualquier)!' 
;i errbr = en que se. hub-ier® incurrida t.

A LAS MUNICIPALIDADES
, .. .................. ... ¿
| De acuerdo al Decreto No< 3649 del 11/7/44 
les obligatoria la publicación . en este Bo- íC. . - - . „ .. - - jf
> letín de los balancés trimestrales, los que
( gozarán de da ^bonificación -establecída’-lpór S . 
|dl Deci-eto'1 No. ’ ií. 192' del*  1’6 ’de Abril de <
i Í948. "-i••■? EL DIRECTOS • f


